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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. al Rey (Q. D. G.), la’ Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Bermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad én su im
portante salud..'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. £39 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Juan Crisóstomo de Pereda y Sánchez 
Porrúa, Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

■ Satería iioo. Alvareas Btsgalftal.

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Pod^r judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por jubilación de Don 
Juan Crisóstomo Pereda, á D. Bernardo María Hervás y 
Navarro, que lo es de Sala de la ele- Granada.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve. '

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saiarnino Alvares» Boisallal.

Méritos y servicios de D. Bernardo María Hervás 
y Navarro.

.Se le expidió el titule de Abogado el 16 de Agosto de 1841, 
habi«ndo ejercido la profesión en. Ciudad-Real- desde £3 de 
Noviembre de 1841 hasta Marzo de 1847, y en Chinchilla desde 
15 d *> Enero do 1850 hasta 10 de Octubre de 1853; desempe
ñando también los cargos de Oficial de la Diputación provin
cial, Asesor de Rentas y Consejero provincial supernumera
rio-da Ciudad-Real; por servicios prestados durante la epide
mia def. cólera de 1855, y i  propuesta del Ministerio de Gracia 
y Justicia, fué nombrado Caballero de Ja Real Orden America
na de Isabel la Católica, permutándosele dicha distinción por 
¡a Cruz d-.e Cárlos III; siendo agraciado además por la misma 
causa, y e n  virtud de expediente, con la de primera clase de 
la Orden ci'vii de Beneficencia.

En ££ d*s Enero d-e 1847 fuá nombrado Abogado fiscal de 
la Subdelegaron de Rentas en Málaga; tomando posesión en 9 
de Abril ium ediato.

En £0 de Harzo.de *848 se le declaró cesante.
En £3 de Noviembre de 1849 fue nombrado Promotor fis

cal, en comisión,, de Chinchilla; posesionándose en 15 de Enero 
de 1850.

En 1.® de Marno de 1850 se le nombró en propiedad para el 
destino anterior.

En 7 de Octubre de 1853 se le trasladó, á su instancia, á la, 
Promotoría fiscal de Heliin.

En 31 de Marzo de 1854 fué promovido al Juzgado de Fon- 
sagrada, y sin tomar posesión,

En £8 de Abril siguiente se le nombró para el de Piedra- 
buena, posesionándose en £7 de Mayo.inmediato.

En 16*de Enero de 4857 fué frad.ads.do al de Cieza.
Ea 11 de Marzo de 4859 se le nombró, en comisión, para el 

de Orense, encargándose- de su destino en 1% de Abril siguiente.

En 16 de Setiembre de 1859 se le nombró en propiedad para 
el cargo anterior.

En 13 desunió de 1863 fué trasladado al de la Coruña; y
En 13 de Agosto inmediato al del distrito de la Audiencia 

de Val la do lid.;
En 7 de Abril de 1865 se le promovió á Magistrado de la 

Audiencia de Cáceres, tomando posesión en 4 de Mayo si
guiente.

En 13 de Marzo de 1867 se le trasladó, á su instancia, á la 
Audiencia de Granada.

En 17 de Diciembre de 1870 á la de Sevilla*
En £3 de Enero de 1871 á la de Granada, á petición suya, 

y por haber cesado la causa que lo hacía incompatible en dicha 
Audiencia.

En 1£ de Junio del mismo año se le promovió á una Pre
sidencia de Sala de la de Oviedo.

En 7 de Diciembre de 1871 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo á la de Granada.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. Bernardo María Her- 
vas, á D. Fernando Donderis y Suay, que lo es electo de la 
de la Coruña.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve..

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saterjaiiio A lvares B u galla !.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de la Coruña, vacante por haber sido nom 
brado para otra D. Fernando Donderis, á D. Enrique Mo
rales y Borra, Magistrado'de la de Sevilla.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvares» fiu^allal*

Méritos y servicios de D. Enrique Morales y Borra.
Se le expidió el título de Abogado en £4 de Junio de 1840. 

Ha ejercido la profesión desde Octubre del mismo año hasta 
igual mes de 1843.

En 14 de dicho mes y año fué nombrado Juez de primera 
instancia interino de Egea de los Caballeros, de cuyo destino 
tomó posesión en 9 de Noviembre siguiente.

Por decreto de 17 de Enero de 1845 fué nombrado Alcalde 
Mayor de las islas Batanes (Filipinas).

Por otro id. de 9 de Mayo del mismo año le fué admitida 
la renuncia del expresado cargo.

En 13 de Diciembre del expresado año de 1845 fué nom
brado para el Juzgado de primera instancia de Viana del Bollo, 
del que temó posesión en £0 de Enero de 1846.

En £9 de Mayo de 1847 fue trasladado al de Orduña.
En 5 de Mayo de 1848, en virtud de permuta, fué trasladado 

al de Belorado.
En 15 de Abril de 1850 se le trasladó al de Albocácer.
En 14 de Junio del mismo año, electo de este último punto, 

y accediendo á sus deseos, fué nombrado para el de Gauchí, del 
que tomó posesión en 1£ del siguiente Julio.

En £5 de Febrero de 4853, accediendo á sus deseos, fué tras
ladado al de Mora de Rubielos.

En 4.0 de Febrero de 1854, accediendo también á sus deseos, 
se le trasladó al de Árnedo»

En £7 de Diciembre de 1854 fué declarado cesante.
En 4 da Octubre de 1856 fué nombrado Juez de Motilla del 

Palancar.
En 14 de Noviembre del mismo año, sin tomar posesión 

del anterior destino, se le nombró para el Juzgado de La A l- 
jmunia, del que se encargó en £ de Diciembre siguiente.

En £0 de Abril de 1858 fué nombrado Secretario de gobier

no de la Audiencia de Mallorca, de cuyo destino tomó posesión 
en 7 de Junio siguiente.

En 18 de Octubre de 1861, accediendo á sus deseos, fué 
nombrado Juez de Manresa.

En 3 de Enero de 486£, sin tomar posesión del anterior 
Juzgado, se le nombró para el del distrito del Pino de Barce
lona, del que se encargó en 1.® del inmediato Febréro.

En £7 de Setiembre de 1867, en virtud de permuta, fué 
trasladado al de Vitoria.

En 7 de Octubre del mismo año, sin tomar posesión del 
anterior Juzgado, fué promovido al del distrito de la Latina 
de está capital, del que se encargó el £8 del mismo.

En 19 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 3 de Noviembre de 1874 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de Cáceres, de cuya plaza tomó posesión en £4 
de Diciembre siguiente.

En 31 de Diciembre de 1875 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Palma.

En 7 de Febrero de 1876 fué trasladado, también accedien
do á sus deseos, á la Audiencia de Sevilla.

Accediendo á los deseos de D. Enrique Suarez Montar
rey, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, va 
cante por promoción de D. Enrique Morales.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvarea Bugallas.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del de
creto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por traslación de D. En
rique Suarez, á D. Manuel Aragoneses y Gil, cesante de la 
misma categoría, y que en la actualidad sirve en com isión 
el Juzgado de primera instancia de Cartagena.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Satmraino A lvares B agalla l.

Méritos y servicios de D. Manuel Aragoneses y GiL
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 4840, 

habiendo ejercido la profesión en Santa María de Nieva des
de 1841 hasta Agosto de 1854; en Sepúlveda de Eaero de 1854 
á Marzo del 57, y en Madrid desde 31 de Julio de 1857 hasta 
el 19 de Agosto de 1869.

En £5 de Noviembre de 1854 fué nombrado Promoto? fiscal 
en comisión de Sepúlveda, tomando posesión en 18 de Diciem
bre inmediato.

En 9 de Marzo de 1855 se le nombró en propiedad para el 
cargo anterior.

En 13 de Marzo de 1857 fué declarado cesante.
En 10 de Agosto de 1869 se le nombró Secretario Relator 

del Tribunal Supremo, posesionándose en 19 del mismo mes.
En 10 de Julio de 1876 se le declaró cesante por supresión 

de destino.
En 9 de Diciembre de 1878 se le nombró en comisión para 

el Juzgado de primera instancia de Cartagena, tomando pose
sión en 18 de Enero de 1879.

De conformidad con lo prevenido en el art. £39 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Jacobo Perez Irujo, Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

dateras* sao A I va re®  Bugalla!.
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De conform idad con lo prevenido en el art. 1.º del de
creto de 22 de Octubre de 1877,

V engo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
A u d i e n c i a  de la Coruña, vacante por jubilación de D. Ja-
cobo Perc-z Irujo, á D. Agustín Cándido Morato y del Val, 
Juez de primera instancia de Madrid, cesante.

Dad > en Palacio á tres de Marzo de m il ochocientos 
setenta > nueve.

ALFONSO*
El Minisiro de Gracia y Justicia,

Satnrraáaa-s» A lv a r e s  Biag&U&l.

Méritos y servicios de D. Agustín Cándido Morato.
Se le expidió el título de Licenciado en leyes el 18 de Ju 

lio de 1838, y el de Doctor en la misma Facultad en 5 de 
Agosto siguiente.

Se incorporó al Colegio do Abogados de Madrid el 42 de 
Agosto de 1839, desde cuya época ha ejercido la profesión 
hasta ó de Di dem ore de 1853; desde 24 de Setiembre de 1855 
hasta So de Mayo de 1857; desde 28 do Noviembre de 1865 
hasta 11 Je Judo de 1866, y desde 28 de Julio de 1869 hasta 
la actualidad.

Ha. d e s e m p e ñ a d o  como sustituto la cátedra del octavo año 
de J u r is p r u d e n c ia  de la Universidad de Madrid.

Ha prestado varios servicios como Concejal del A yunta
miento de esta Corte, y ha servido en Gobernación como 
Auxiliar de la Dirección general de Administración desde 31 
de Marzo de 1853 á 15 de Agosto de 1854, y como Oficia de la 
clase de cuartos del mismo Ministerio desde 13 de Marzo; á 10 
de Noviembre de 1857.

En i.® de Marzo de 1862 fue nombrado para la Prom otoria 
fiscal de Gemfe, de la que se posesionó en 8 del mismo.

En 13 de Setiembre de 1864 se le promovió á la del distrito 
de la Plaza de Valladolid, da que se encargó en 17 de Octubre 
siguiente.

En 30 de Abril de 1855 se le nombró Juez de Imprenta- de .■ 
Madrid, carro del que tomó posesión en 21 del mismo. ■ ’

En 28 de Agosto de 1865 fue-declarado cesante. . ;
En 12 de Julio de 1866 se le nombró nuevamente para el 

Juzgado de Imprenta de esta capital, del que se posesionó en 
14 del mismo mes.

En 10 de Julio de 1868 fue nombrado Juez de prim era in s
tancia del distrito del Hospital de esta Corte, da cuyo Juzgado 
tomó posesión en 16 del mismo.

En 29 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.

Accediendo á los deseos de D. Estanislao Rebollar y 
Villarejo, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por salida á otro destino de D. Juan Alvarez de 
Sotomayor.

Dado en Palacio á fres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
Eli Ministro de Gracia y Justicia,

o A lv a r e s  B u g a lla !*

De conformidad con lo prevenido en el art. l.°  del de
creto de 22 de Octubre de 1877, en relación con el 13o de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, vacante por traslación de D. E s ta 
nislao Rebollar y Villarejo, á D. Pascasio Pasarin  y A lva
rez, Promotor fiscal del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Dado en Palacio á tres de M&rzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

jüatuurio¿sao A lv a r e s

Méritos y servicios de D. Pascasio Pasarin y A lvarez.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Junio de 1851, 

habiendo ejercido la profesión desde Octubre de 1851 hasta 
Mayo de 1864 y desde Enero de 1870 hasta Setiembre del mis* 
mo año en Fonsagrada, desempeñando también en dicho par
tido los cargos de Juez de paz y de Prom otor sustituto.

En 27 de Setiembre de 1872 fué nombrado individuo de la 
Comisión encargada de proponer la reforma de los Aranceles 
judiciales, en la parte que se refiere al procedimiento crim inal.

En 27 de Mayo de 1861 fué nombrado para la Prom otoria 
fiscal de Fonsagrada, tomando posesión en 5 de Junio inm e
diato.
ÉUEn 11 de Octubre de 1863 fué declarado cesante.

En 8 de Abril de 1864 se le nombró para el Juzgado de In 
hestó, posesionándose en 14 de Mayo siguiente.

En 5 de Noviembre del mismo año fué trasladado al de 
Allariz.

En 4 de Setiembre de 1865 al de Señorin de Carbdlmo.
En 19 de Octubre de 1866 al de Moguer, y sin tomar po

sesión,
En 8 da Diciembre siguiente se le nombró para el de La 

Cañiza, nner>i\ m il i e de su destino en 6 de Fuero de 1867.
En 4 de o; t ibie de 1839 fué declamado casante.
E n l i  0 ■ j * 1 » 18;0 se le nombró Jn-z do Cias^s-Ibañez,
En í.° -'c * ' l .guíente se A ja s.<n efecto el nombra

miento
En 14 ch Setiembre áel m ism o  año se le nombró Promotor

fiscal de Orihuela, tomando posesión en 13 de Octubre in 
mediato.

En 27 de Marzo de 1871 se le traslada á la Promotoria fis
cal dei distrito del Hospicio de Madrid, y

En 12 de Junio de 1874 al de Buenavista, también de 
Madrid.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del de
creto de 22 ele Octubre de 1877,

Vengo en promover al Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, con categoría de Ma
gistrado de Audiencia, vacante por traslación de D. F ran 
cisco Molina, á  D. Francisco Galicia y Junqueras, que sirve 
el del distrito de San Pedro de Barcelona.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO»
El MDistro de Gracia y Justicia,

S & tB lF lí is s©  AlVSftF«5JZ B & S g & IIa l .  |

Méritos y servicios de D. Francisco Galicia y Junqueras.
Se le expidió el título de Abogado @114 de Julio de 1840.
Ha ejercido la Abogacía por espacio de 10 años en Fraga, 

en donde ha sido Juez de paz y Alcalde Corregidor.
En 3 de Febrero de 1854 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Seo de Urgel, del que tomó posesión en 
4 de Mayo siguiente.

En 7 de Abril de 1855 fué declarado cesante.
En 21 de Noviembre de 18.56 se le nombró nuevamente 

para el Juzgado de la Seo de Urgel,,del que se encargó en 20 
de Diciembre inmediato.

En 20 de Abril de 1858 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Tarrasa.

En 21 de Diciembre de 1860 fué declarado de ascenso el 
anterior Juzgado, y se le confirmó en dicha categoría.

En 2 de Agosto de 1868 se le trasladó al de Valls.
En 31 de. Diciembre de 1870 fué promovido al del distrito  

de San Pedro de Barcelona, del que tomó posesión en 19 da 
Enero de 1871.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda', á D. Bartolomé Velazquez Gaztelu, 
Fiscal del Tribunal metropolitano de las Ordenes m ilitares.

Dado en Palacio á tres de Marzo de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,-
• c El Ministró de Graaia y Justicia, .
^ a l u m i n o  A lv& F e*  B i i g a l l a l .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribunal 
metropolitano de las Ordenes m ilitares, vacante por cesa
ción da D. Bartolomé Velazquez Gaztelu, á D. Juan Alvarez 
de Sotomayor, Abogado fiscal que ha sido del Tribunal 
Supremo, y actualmente Magistrado de la Audiencia de 
Valladolid.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicia,

$&t«u"niii© A lv & rea  .B u g a l la l .  .

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 3 de Febrero de 1879. Trasladando al Juzgado de 

prim era instancia de La Roda, de ascenso, á D. Felipe Peña, 
que sirve el de Daroca,

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Daroca, ele ascenso, á D. Juan 
Bretón y Martínez,, que sirve el de La Roda.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Vieila, de entrada, vacante 
por traslación de D. Diego Carril, á D. Luis Jaén y H er- 
vás, que sirve el de Sorfc.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Sort, de entrada, á 
D. José Bigrié y Simón, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. José Bigné y Simón.
Se le expidió el título de Abogado en 27 dé Junio de 1859, 

habiendo gercido Ja profesión en Castellón desde 1.® de Enero 
de 1862 hasta 9 de Octubre de 1868, exceptó el tiempo que sir
vió la Promotoria fiscal de Villarreal.

En 15 de Febrero de 1866 nombrado Promotor fiscal de 
Villarreal; tomó posesión en l . (' de Marzo siguiente.

En 26 de Octubre del mismo año declarado cesante. 
E n l ó d e  Noviembre de 1868 nombrado Juez de prim era 

instancia de Nula?; posesión en 25 del mismo mes.
En 1.* de Setiembre de 1873 se le admitió la renuncia, 

di.ola - n a/le - re ut- .
. n 19 de >,. i u e/re  de 1878 ha solicitado su inclusión en 

e le  fo u ic q  e 1 Iv

En id. id. Declarando cósante, con el haber que por

clasificación le corresponda, á D. Nicolás Grustan y Mira- 
lles, Juez de prim era instancia de Sueca.

En id id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Sueca, de entrada, á Don 
Juan García González, electo del de Mora de Rubielos.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.*' del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Mora de Rubielos, de 
entrada, á D. Miguel María Rives y Sabater, Prom otor 
fiscal de Nules.

Méritos y servicios de D. Miguel María Rives y Sabater.

Se le expidió el título de Abogado en.20 de JuUo de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Valencia desde dicho año 
hasta  1870.

En 13 de Diciembre de 1869 nombrado para la Prom otoria 
fiscal de Sariñena; tomó posesión en 31 de Enero de 1870.

En 2 de Junio de 1870 trasladado á la de Chiva.
En 3 de Enero de 1872 á la deR iaño, electo.
En 20 del mismo mes y año nombrado para la de Torrente
En 19 de Setiembre siguiente trasladado á la de Nules.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Villadiego, de entrada, á Don 
Juan Manuel Fernandez Herce, que sirve el de Peñaranda 
de Bracamente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Peñaranda de Bracamonte, 
de entrada, á D. Laurentino Ocampo, que sirve el de Villa
diego.

En id. id. Se traslada, accediendo á  sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Aguilar, de entrada, á Don 
José Domínguez Herraiz, que sirve el de Villacarrillo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, a! Juz
gado de prim era instancia de Villaoarrilio, de entrada, á 
D. Antonio José Villanueva, que sirve el de Cazorla.

En id. id. Trasladándó al Juzgado de prim era instan
cia de Cazorla, de entrada, á D. Estéban Perez y Torres, 
que sirve el de Aguilar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Grandas dé Salime, de entra
da, vacante por haber sido nombrado para otro partido 
D. José Donoso y Coronado, á D. Remigio Navarro y V i- 
llaescusa, que sirve el de Sedaño.

Eii 10 id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad á lo dispuesto en el a r
ticulé 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y en la Real orden de 12 de Marzo de 1875, 
á D. Francisco Javier Patiño y Moreno, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Lonja de Palma.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de la Palma, de térm ino, á Don 
Domingo Salazar y Gómez, que sirve el de Orense.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Orense, de término, á 
D. Antonio Nieto y Pacheco de Padilla , cesante de igual 
ciase.

Méritos y servicios de D. Antonio Nieto y Pacheco 
de Padilla.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Setiembre de 
1845, habiéndose incorporado al Colegio de Abogados de Ovie
do en 6 de Febrero de 1847.

En 4 de Marzo de 1847 nombrado Juez de primera instan
cia de Torrox; posesión en 3 de Abril siguiente.

En 8 de Marzo de 1855 declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 nombrado para el Juzgado de 

Gauein; posesión en 27 de Enero siguiente.
En 8 de Julio de 1857 trasladado al de Iznalloz.
En 6 de Setiembre do 1858 al de Villacarrillo.
En 81 de Diciembre siguiente promovido al de Benabarré, 

de ascenso.
En 4.* de Abril de 1859, electo del anterior, se le nombra, 

para el de Berja, del que se posesionó en 9 de Mayo siguiente.
En 4 de Mayo de 1863 trasladado al de Lucena.
E n  27 de Noviembre siguiente al de Aguilar.
En 4 de Setiembre de 1865 al de Manacor, electo.
En 4 de Octubre siguiente se le nombra, en comisión, para 

el de Mancha Real.
En 10 del mismo mes y año confirmado en el mismo Juz

gado, declarado de ascenso.
En 15 de Octubre de 1866 trasladado ai de Alcalá la Real.
En 13 de Marzo de 1868 promovido al del distrito dei Cam

pillo de Granada, de término; tornó posesión en 28 del mis
mo mes.

En 3 de Mayo ds 1869 declarado cesante.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Toledo, de término, va
cante por haber sido nombrado para oíro D. Matías Rico 
y  Mermes, d D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, electo 
del de Yigo.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1." del Real decreto de m  de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia d3 Vigo, de térm ino, á Don 
Manuel V&lcaree é Ibarrola, que sirve el de Vivero.
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Méritos y servicios de D. Manuel Valcnrce é Ibarróla.
So Je expidió el título de Abogado ea SO de Mayo de 1850 , j 

habiendo ejercido la profesión en Ponferrada desde 1851 
á 1861.

fín 15 de Enero de 1862 nombrado Registrador de la pro
piedad de Ponferrada; tornó posesión en 12 de Marzo si
guiente.

En 15 de Enero de 1864- nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Santa Cruz de la Palma, electo.

En 21 de Abril siguiente se Je nombró para el de Viana 
del Bol lo, del. que se posesionó en £6 de Mayo.

En 6 de Octubre de 1865 promovido ai de Dolores, de as
censo; posesión en $3 de Noviembre siguiente.

En 15 de Febrero de 1866 trasladado al de Tuy.
En 1 de Setiembre de 1869 al de Betanzos.
En 18 de Diciembre de 1871 al de Torrijos, electo.
En 22 de Enero de 487$ nombrado para el de Betanzos.
En 7 de Mayo de 1877 trasladado al de Monforte, electo.
En £5 de Junio siguiente nombrado para el de Vivero, del 

que se posesionó en 80 de Julio siguiente.
En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 

Juzgado de primera instancia.de Sedaño, de entrada, á Don 
Remigio Navarro y Viiiaeseusa, electo del de Grandas de 
Salime.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Grandas de Salime, de entrada, á D. Diego de Vida- 
Ion y González, .que sirve el de Grazaiema.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Reai decreto de 22 de Octubre.de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Grazaiema, de en
trada, á D. Juan Martínez Mario, pesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D. Juan M artínez Marín.
En 15 de Mayo de 1871 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Fregenal de la Sierra, electo.
En 29 del mismo mes nombrado parala  de Torrijos, de la 

que se posesionó en £6 de Junio siguiente.
En 1.° de Julio de dicho año trasladado á la de R&mWa.
En 6 de Noviembre del citado año a ja de Lora del Rio.
En 11 de Setiembre de 1874 nombrado Juez de primera 

instancia de Mancha Real; posesión en 13 de Octubre si
guiente.

En 12 de Abril de 4875 declarado cesante.
En 21 de Noviembre de 1876 nombrado para el Juzgado de 

Riaño; posesión en 24 de Diciembre siguiente.
En 9 de Julio de 1877 trasladado al de Jarandiila.
En 8 de Abril de 1878 se le admitió la renuncia por enfer

mo, declarándole cesante, sin perjuicio de volver al servicio.
En 15 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el h a 

ber que por clasificación le corresponda, de conformidad á 
lo dispuesto en el art. £,39 de la ley provisional sobre >orga- 
nizacion del Poder judicial y  en la Real orden de 1# de 
Marzo de 1875, á D. Manuel María Manescau y Sahtiago, 
Juez de primera instancia de término, cesante.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, de conformidad 
á lo dispuesto en ei a rt. 238 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, á D. José Pinero .y M ira- 
lies, Juez de primera instancia de entrada, cesante, que se
gún resulta del expediente instruido al efecto se halla im 
posibilitado para volver al servicio.

En 17 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Becerra y Laviña, 
Juez de prim era instancia de Mérida.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de M érida, de ascenso, á D. Pedro Ochando y Chu- 
millas, electo del de Berga.

En id. id. Nombrando, en comisión, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. I .9 del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, para el Juzgado de primera instancia de Berga, 
de ascenso, á D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de p ri
mera instancia de término, cesante, y que en la actualidad 
sirve el Juzgado de Piedrabuena.

Méritos y servicios de D. Gaspar Mendez y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Marzo de 1855, 

habiendo ejercido la profesión en Peralta desde 1 / de Elnero 
tie 1859 hasta fines de 1862.

En 17 de Marzo de 1869 nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román de Sevilla, de término.

En dicha fecha se le autorizó para jurar y tomar posesión 
del citado cargo ante la Audiencia de Madrid, habiéndolo ve
rificado ei día 20.

En £1 del mismo mes y año se le declaró cesante á su 
instancia.

En 6 de Mayo de 1872 se le nombró, en comisión, para el 
Juzgado de Riaza, del que tomó posesión en £0 del mismo mes.

En 8 de Julio siguiente declarado cesante.
En 17 del mismo mes nombrado para el Juzgado de Garba- 

lio; tomó posesión en 15 de Agesto siguiente.
En 20 tíe Diciembre de dicho año trasladado aj de Sscedoo.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 7 de Junio del mismo año nombrado para el Juzgado 

de Puente del Arzobispo; tomó posesión en 7 de Julio.
En 2o de Octubre trasladado al de Huéscar.
En 16 de Diciembre-de 1876 al de Piedrabuena.
En 15 de Febrero de 1879 se declaró este nombramiento en 

comisión.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Rivadavia, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Ramón Fernandez y González, á D. Manuel 
Fernandez Rivera, electo del de Ordenes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2°  del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Ordenes, de entrada, á 
D. Justo Fernandez Blanca, Promotor fiscal de Gastropol.

Méritos y servicios de D. Justo Fernandez Blanca.
Se le' expidió el título de Abogado en 5 de Noviembre 

de 1839, habiendo ejercido la profesión en Rivadavia durante 
42 años.

En 21 de Noviembre de 1856 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Rivadavia, de entrada; tomó posesión en 2 de Di
ciembre siguiente.

En 11 de Enero de 1872 trasladado á la de Allariz.
En 8 de Octubre del mismo año á la de Arzúa.
En 19 de Noviembre siguiente á la de Villar del Arzobispo.
En 9 de Octubre de 1874 á la de Señorin de Carballino.
En 28 de. Junio de 1875, por incompatible, á la de Cas- 

tropol.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Casas-Ibañez, de entrada, á D. Lorenzo López Oaamaño, 
que sirve el de Santa Marta de Ortigueira.

E:n id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Santa Marta de Ortigueira, de entrada, á D. Ignacio 
Ferrar y Minguet, que sirve el de Casas-Ibañez.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Rivadeo, de entrada, á D. Juan de la Fuente y Feijóo, 
que sirve el de Gastropol.

En id. id. Trasladando.al Juzgado de prim era instancia 
de Castropol, de entrada, á D. Camilo Quiroga y Pailin, 
que sirve el de Rivadeo.

Escribanos, ds actuaciones.

En 15 de Febrero de 4879. Gon arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.® del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4® del rnisuio, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Rafael Membiela y Salgado, del Juzgado de pri
mera instancia de Bande.

A D. José Soto y Torre, del de Becerreó.
A D. Tomás Guisasola y Ovies, del de Gijon.
A D. Anacleto Olaortúa é Ibañez, del de Guernica.
A D. Antonio Sánchez Ayuso, del de Huelma.
A D. Nicasio Blanco y Rodríguez, del de Lalin.
A D. Celedonio Masa y Bravo, del de Logrosan.
A D. Juan Berdun y Pallares, del de Leja.
A D. Ruperto Moreno y Bordaberri, del de Motilla del 

Palancar.
A D. Gabriel Nieto y Gontan, del de Ordenes.
A D. Ricardo Esteve y Soíadrigas, del de Sanlúcar de 

Barrameda.
A D .Juan Bautista Diaz de Rada, del d istrito  de Santa 

Cruz de Cádiz.
Y áD . Emilio Sabatel y Guerrero, del del Campillo de 

Granada.
En id. id. Conforme á lo prescrito en el citado art. 6.°, 

y como comprendidos en el último apartado del art. 4.® de 
dicho Real decreto, se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados:

A D. Miguel Figueroa y Rodríguez, del Juzgado de 
primera instancia de Estepona.

A D. Ginés Cerda y Deparés y D. Juan Cabrera y Gar
cía, del de Puerto del Arrecife.

Y á D. Manuel de las Casas Bethencourt y D. Miguel de 
la Concepción y Diaz, del de Santa Cruz de la Palma.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xpo sic ió n .

SEÑOR:. La ley Hipotecaria para la provincia de Puerto- 
Rico, al disponer que en todos los pueblos cabezas de par
tido judicial se establezca uu Registro á cargo de funcio
narios llamados R egistradores, y al determinar las condi
ciones que deben concurrir en los mismos, implica el pre
cepto de extinción de los oficios enajenados de Anotadores 
de hipotecas.

Esta medida, que ha de privar á ios actuales poseedores 
de derechos adquiridos por título oneroso, exige la justa y 
equitativa indemnización correspondiente, y para llevarla 
á efecto, el Ministro que suscribe, siguiendo los precedentes 
establecidos en la m ateria, así en la Península como en 
U ltram ar, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1879.
SEÑOR;

A L. R. P. de Y. M„
dtosé E lc ltsa y rs i,

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los oficios de Anotadores do hipóte - 

cas existentes en la actualidad en la provincia do Puerto- 
Rico se declaran suprimidos y revertidos ai ELu-nlo, me 
diante indemnización de los enajenados dos le h  fecha en 
que tomen posesión los Registradores de la propiedad que 
sean nombrados con arreglo á la ley de 6 de Diciembre 
de 1878.

Art. 2.® Los dueños de dichos oficios enajenados por 
el Estado con el carácter de perpetuidad, recibirán por 
via de indemnización, luego que acrediten su derecho y la 
libertad de censos y cargas de sus respectivos oficios, el 
importe íntegro del precio en que fueron tasados al adqui
rirlos los actuales poseedores, y el de las cantidades satis
fechas por los mismos como derechos de renuncia, media 
annata, conducción de fondos á la Península, ó por cual
quier otro concepto.

Art. 3.° Los dueños vitalicios recibirán en el mismo 
caso y concepto que los anteriores las cantidades que ha
yan pagado por razón de precio.

Art. 4.° Para optar á la indemnización de que tra tan  
los dos artículos anteriores deberán ios interesados presen
tar en la Secretaría de la Audiencia del territorio  ios do
cumentos referentes á la propiedad de los mismos, p ara la  
oportuna calificación y declaración de d e r e c h o  .

Art. 5 o Los documentos ó títulos cuya presentación 
es indispensable, son: el último de adquisición de propie
dad á favor del actual poseedor; ios que acrediten el pago 
de los derechos é impuestos correspondientes, así como la  
existencia ó libertad de cargas, y los demás que conduzcan 
á justificar la validez.de los oficios; todo sin perjuicio de 
los que la Sala de gobierno de la Audiencia con .adere ú til 
ó necesario reclamar, según los casos, para justificar cum 
plidamente el derecho de propiedad, su naturaleza-y ca
rácter.

Art. 6.° En vista de los documentos presen tados y de 
los demás indicados, la Sala de gobierno hará la califica
ción de los oficios y del derecho de los dueños de ios m is
mos, y rem itirá los expedientes á la Dirección general de 
Gracia y Justicia, Administración y Fomento del M iniste
rio de Ultramar.

Art. 7.® El Ministro de U ltram ar, prévio informe de la 
respectiva Sección del Consejo de Estado, dictará la reso
lución definitiva que corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«fosé 331«Ias&yeia.‘

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar:
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en la ley Hipo

tecaria para la provincia de Puerto-Rico, y en el regla
mento general para su ejecución, aprobado en esta fecha, 
se establece un Registro de la propiedad en cada uno de 
los siguientes pueblos: San Juan Bautista (capital), Ponce, 
Areeibo, Mayagüez, San Germán, Humacao, Guayama y 
Aguadiiia.

La circunscripción de estos Registros estará determi
nada por la del respectivo partido judicial.

El Registro de San J uan Bautista comprenderá el te r
ritorio señalado al de los dos Juzgados de la capital.

Art. 2 9 Las fianzas que según el art. 312 de la ley de
berán prestar respectivamente los Registradores de la pro
piedad serán las siguientes: los de prim era clase, San Juan 
Bautista y Ponce, 2.500 pesos; los de segunda, Areeibo, 
Mayayüez, San Germán y Humacao, 1.500 pesos; los de 
tercera, Guayama y Aguadiiia, 800 pesos.

Las indicadas fianzas tendrán ei mismo carácter pro
visional que según el art. 1.° del reglamento tiene la cla
sificación de los Registros.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

IRJ1 ítaC i y e  sa r

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
La Asociación de propietarios de fincas urbanas de 

Madrid y su z mu de ensanche ha solicitado de este Minis
terio con fecha i i del actual que se dicte una disposición 
de carácter general para que Jos Ayuntamientos den nom 
bre á las calles nuevas que figuran en los proyectos de en-
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sanche de las poblaciones tan pronto como estos sean apro
bados por la Superioridad, ya que antes no se consignen 
los nombres a) form ar el plano de ensanche; y teniendo en 
cuenta las razones alegadas por los reclamantes, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo siguiente:

1.° Una vez elegido por el Ministerio de Fomento el 
proyecto de ensanche de una población entre los que al 
efecto haya presentado el Ayuntamiento de la misma, se 
devolverán estos manifestando cuál es el aprobable para 
que se consignen en su plano los nomores de las nuevas 
calles; y una vez cumpbdo este trám ite, el Ayuntam iento 
someterá el proyecto á la aprobación superior.

2.° En los proyectos ya aprobados cuidarán los Ayun
tamientos respectivos de consignar los nombres de las 
nuevas calles en el plano oficial, remitiendo una copia de 
este al Ministerio de Fomento dentro del plazo de tres 
meses.

Lo que comunico á Y de Real orden para su publi
cación en el Boletín oficial de esa provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de la misma.
Dios guarde á V  muchos años. Madrid 28 de Febrero
de 1879.

:C. TORfíNG.

Sr. Gobernador de la provincia de,....

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
S ubsecre taría .

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder por 
decretos de 20 y 27 de Enero último las condecoraciones 
siguientes á los individuos que á continuación se ex
presan :

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Gran Cruz.

D. Florencio Rodriguez Yaamonde. ] , . ,
‘¿iCaballeros. .

D. Antonio Escribano y Cemillan. ;
D. Carmelo Bascaran.
D. César Donoso y Montesinos.
D. Ricardo García Ferriz.
D. Manuel Yirgilio Betancourt. - 
D. Tomás de Miranda.

’ D. Servando Talón Calvo.]
D. Daniel Artola. V

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. ¡
Grandes Cruces.

D. Inocente del Pozo y Egozque.
D. Narciso Deulofen.
D. Santiago Yinent.
D, Rafael Duany, Conde de Duany.
D. Leandro Alvarez Torrijos.
D. Felipe Aristizábal.

Comendadores de número.
D. Ernesto Ruiz.
D. Francisco Yidiella.
D. Pedro Saenz de Zumaran.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Bautista Caballero.
D. Manuel Augusto Betancourt.
D. Agustin Recio.
D. José Uarregui Belaza.
D. Bernardo 1. Domínguez.
D. Rafael Rosado Braican.
D. José Plá y Monje.
D. Juan Rusiñol.

Caballeros.
D. Joaquín Eusebio Herrero.
D. Antonio Sagrado y Gómez; libre de gastos por sus 

extraordinarios servicios.
Lo que se publica con arreglo á lo dispuesto en el a r

tículo 28 de la ley de Presupuestos de 1877.
Palacio 3 de Marzo de 1879.

El Subsecretario» 
H a f a e l  P e r r á a .

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional ae España.
Á[ Gobernador Presidente del Consejo de Administración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Au

toridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 

Consejo de Estado, entre Doña María del Pilar Pizarro - 
D. Manuel, D. Felipe, D. Hilario y Doña María Santos^rey

presentados en la actualidad por el Licenciado D. Rosendo 
Marcilla, apelante, y Mi Fiscal, en nombre de la Adminis- 
cion general del Estado, apelada, sobre subsistencia ó re
vocación de ia sentencia dictada en 31 de Octubre de 1876 
por ei Consejo contencioso-administrativo de la isla de 
Puerto-Rico, relativa á la responsabilidad que alcanza á los recurrentes, como herederos de D. José María Santos, 
en el pago de cierto crédito a favor de la Hacienda:

Visto :Yistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 20 de Abril de 1860 D. Manuel García Cazue

la remató ei oficio de Escribano numerario del distrito de 
la Catedral de Puerto-Rico en la cantidad de 8.000 pesos, 
de los cuales pagó al contado 500, obligándose á satisfacer 
los 7.500 restantes, 500 en Diciembre de 1860 y 1.000 en el mismo mes de cada uno de los años sucesivos, hasta 
quedar totalmente solventada la deuda:Que para garantir el cumplimiento del contrato, Don 
José Oriazabala y su esposa Doña Ramona de la Torre por 
escrituras de 11 y 21 de Junio de 1860, se constituyeron en 
fiadores y principales pagadores de dicha cantidad de 7.500 
pesob, no sólo con obligación general de todos los bienes 
presentes y futuros, sino hipotecando especialmente una 
estancia que poseían en ei barrio de las Cuevas, jurisdicción 
de Trujillo Alto, compuesta de 200 cuerdas de terreno y 
casa-habitación:Que tasada esta finca en 9.520 pesos por los peritos 
D. Juan Ramón Ramos y D. José Eulogio González, para 
dar mayor firmeza á la garantía y para que la Hacienda 
aceptara la fianza, se practicó en 8 de Junio de 1860, ante 
el Juzgado de Trujillo Alto, y á instancia del referido Oria- 
zabak, una información de tres testigos de abono, en la 
q u e  D. J o s é  María Santos, como uno de ellos, declaró que 
la finca mencionada bien podia valer los 9.520 pesos en 
que había sido justipreciada y se obligó y comprometió 
tin  solidum ó de mancomún con los otros testigos y los ta 
sadores á responder á la Real Hacienda en cuanto falte 
para cubrir la fianza de 7.500 pesos, si no la hiciesen efec
tiva los terrenos hipotecados»:Que D. Manuel García Cazuela, satisfizo oportunamen
te el primer plazo de 500 pesos, habiéndosele requerido va
rias veces, aunque infructuosamente, para el pago de los 
correspondientes A ios años de* 1861, 62 y 63, por cuyo motivo en 27 de Mayo de 1864- se ordenó por la Administra
ción general económica de Puerto-Rico al Alcalde de T ru
jillo Alto, que hiciese saber á D. José. Oriazabala yq á su 
esposa Doña Ramona de la Torre, que si en el término de 
nueve dias no entregaban el importe de los tres plazos ven
cidos se harían efectivos con la fianza prestada para ga
rantir la obligación contraida por Cazuela:^Que habiendo acudido este al Ministerio de Ultramar 
en instancia de 8 de Julio de 1865, reproduciendo la re
nuncia que habia hecho en favor del Estado de su oficio 
de Escribano de número del distrito de la Catedral de Puer
to-Rico, * sujetándose á satisfacer á las Reales Cajas lo que resulte deberle por la compra de dicha Escribanía, para cuyo pago ofreció desde luego las dos terceras partes del 
precio de ésta vendida en subasta pública», por Real orden 
de 18 de Julio siguiente, expedida por el referido Ministe
rio, se le admitió la expresada renuncia y se mandó^que por 
las oficinas de Hacienda de la isla se procediese á la ins
trucción del oportuno expediente para la venta de la Es
cribanía, «admitiendo en pago de las cantidades que García 
Cazuela adeude al Tesoro por ei precio en que adquirió el 
referido oficio, los que debe percibir por los derechos que 
la declaración de caducidad de este le dará en su dia, con
forme á lo dispuesto en la ley 7.a, tít. 22, libro 8.* de la 
Recopilación de Indias»:Que subastada la Escribanía en el año 1868, fué adjudi
cada por la suma de 8.000 escudos; y en su vista, y te 
niendo en cuenta que la parte de esta cantidad que corres
pondía á Cazuela era muy inferior á la que este adeudaba, 
se ordenó en 22 de Julio de dicho año, que continuara el 
expediente de apremio incoado con ira la fianza hipoteca
ria constituida para garantir la obligación de aquel, en 
cuyo expediente aparecía que, á pesar de los remates cele
brados, no se habia enajenado la estancia por falta de pos
tor; y que en su consecuencia por la Intendencia general 
se habia mandado al Alcalde de Trujillo Alto en oficio de 25 
de Abril de 1868, que se retasara dicha finca y se sacase 
de nuevo á subasta, y que procediera al embargo preven
tivo de los bienes que poseyesen los testigos de abono Don 
José María Santos y D. Antonio Torres, en cantidad sufi
ciente para responder de! crédito contra Cazuela, que se
gún la liquidación practicada por aquella oficina en 13 de 
Noviembre de 1868, ascendía a la cantidad de 8.666 escu
dos 667 milésimas:Que resultando ser insolvente D. Antonio Torres, y ha
ber fallecido en el mismo estado D. Juan Francisco Coca, 
otro de los testigos de abono de la fianza hipotecaria, se 
embargaron los bienes de la sucesión del ya difunto Don 
José María Santos, consistentes, según se expresó, en una 
casa, en 75 cuerdas de tierra, cuatro esclavos y varios 
créditos, uno de ellos importante 9.200 escudos, contra Don 
José de Torres Yalléjo:Que retasada la estancia que perteneció á Oriazabala 
en la cantidad de 2.000 escudos, se sacó de nuevo á su
basta varias veces sin resultado alguno, habiéndose adju
dicado en virtud de acuerdo de 21 de Octubre de 1869, á 
Doña María del Pilar Pizarro, en la cantidad de 1.333 es
cudos 383 milésimas, que habia ofrecido en instancia de 14 
de Setiembre anterior, ó sea en las dos terceras partes del 
importe del último justiprecio:Que seguido el expediente de apremio contra los bienes 
que pertenecieron á D. José María Santos, y acordada la subasta de ia estancia embargada en 1.° de Marzo de 1873, 
D. Manuel Santiago Santos, uno de los herederos de aquel, 
presentó instancia al Jefe déla Administración económica, 
exponiendo que la renuncia que de su oficio hizo Cazuela 
constituye una novación del contrato celebrado con la H a
cienda, quedando por lo mismo desde aquel momento 
exentos de toda responsabilidad, tanto el fiador como los 
tasadores y testigos de abono; y que prescindiendo de este I particular, y del hecho de estar tranquilamente sin ser

molestados por nadie el deudor principal, los fiadores , ios 
tasadores y demás testigos de abono, se habían embargado 
á los herederos de Santos, bienes por valor de 10.600 pesos para hacer efectivo un crédito de 3.000; y terminó con la 
súplica de que se suspendiese el remate de la referida es-* 
mneia y se le comunicase el expediente por un breve plazo, á fin de exponer en su vista lo que á su derecho convi
n iera , manifestando que para el caso de que no se acce
diese á la anterior pretensión, desde luego entablaba la 
correspondiente apelación para ante el Tribunal competente :

Que esta pretensión fué desestimada por acuerdo de la 
Administración general económica de Puerto-Rico de 12 
de Abril de 1873, trasladado al interesado el mismo dia 
junto con la copia de la liquidación de la cantidad que 
debia hacer efectiva la sucesión de D. José María Santos 
por la responsabilidad que coicrajo como testigo abonador 
d é la  fianza hipotecaria prestada por D. Manuel García 
Cazuela, cuya liquidación, verificada en 20 de Octubre 
de 1870, importa 12.907 escudos 998 milésimas, y además 
los intereses que se devengasen desde esta fecha hasta el 
total pago del crédito:Que en 5 de Julio siguiente acudió de nuevo D. Manuel 
Santiago Santos á la Administración general económica 
pidiendo que se declarase que, con el nuevo contrato cele
brado entre el Escribano Cazuela y el Estado, al admitirle 
éste la renuncia de su oficio, habia cesado la responsabili
dad que Santos habia contraído afianzando la primera obligación de Cazuela; y que cuando á ello no hubiere lu
gar se dispusiese tan sólo el abono sin interés alguno de la 
cantidad de 3.366 escudos 69 céntimos con el producto de 
los esclavos que por su cuenta depositó la Hacienda 
en 1869, con el valor de estos, ó sea su indemnización, y si 
alguna cantidad quedase aun por cubrir, se descontase del 
crédito contra D. José Balbino T orres, de que se incautó 
también la Adm inistración, entregándose la diferencia á 
los herederos de Santos, y alzando todos los demás em 
bargos; y que de'todos modos se suspendiese la subasta 
anunciada, hasta que el Tribunal competente resolviese la 
cuestión:Que por decreto de dicha Administración de fecha 12 
de Julio de 1873, se desestimó 1a anterior solicitud, reser
vando al interesado el derecho de acudir donde viere con
venirle:Yistos los autos contencioso-administrativos seguidos 
en la Audiencia de Puerto-Rico primero, y en el Consejo 
contencioso-administrativo de la propia Isla después, de los 
cua'es resuda:Que en 12 de Julio de 1873, D. Felipe Santos presentó 
ante la Audiencia de Puerto-Rico demanda contencioso- 
adirinistratlva, que una vez admitida amplió el Licenciado D. Pablo Saez, á nombre y con poder de Doña María del P i
lar Pizarro, y D. Felipe Santiago, Doña María Gabina, Don 
Florencio, D. Hilarión y D. Feliciano Santos, herederos de D. José María Santos , con la pretensión de que se revoca
sen las providencias dictadas por la Administración gene
ral económica de la isla en 3 de Abril de 1873 y 11 de Ju 
lio del mismo año, declarando que sus representados no 
estaban obligados á responder de cantidad alguna de las que se comprometió á satisfacer D. Manuel Cazuela; y que 
si á esto no hubiere lugar se declarasen nulas todas las 
actuaciones de apremio dirigidas contra la sucesión de Don 
Jo.*é María Santos, por no haberse agotado la excusión de 
bienes en el principalmente obligado Cazuela, sus fiadores y los peritos, y en tercer lugar, y si aun esto no procediese, 
que se declarasen nulas todas aquellas actuaciones, por.no 
haberse dado en ellas la audiencia que correspondía á sus 
poderdantes y que, si alguna responsabilidad podia alcan
zar á estos debia estar limitada á la diferencia del valor en 
que se tasó la estancia dada en fianza con el que realmente 
tenia cuando se verificó la prim itiva tasación, que abono 
el mencionado D. José María Santos, sin que en ningún 
caso viniera obligado á satisfacer intereses al Estado por 
la deuda de Cazuela:Que pasados los autos al Consejo contencioso-adminis
trativo, y designado por el Gobernador general de la isla 
para representar en los mismos á la Administración al Te
niente fiscal de ia Audiencia, contestó á la demanda en 
escrito de fecha de 7 de Marzo de 1876, pidiendo que fuese 
desestimada, y  que se absolviese de la misma á la Admi
nistración, imponiendo á los herederos de D. José María 
Santos perpétuo silencio:Que recibido el pleito áprueba, cinco testigos declararon 
ante el Juez de paz de Trujillo Alto, que después de incautarse 
la Hacienda de la estancia hipotecada por Oriazabala quedó 
completamente abandonada^ hasta el punto de que cuando 
la compró Doña María del Pilar Pizarro estaba cubierta de 
maleza, sus maderas dte construcción completamente per
didas y habia sido destruida la casa-habitacion, manifes
tando tres de dichos testigos, que no podían fijar el valor 
que en 1860 tuviera dicha finca, ni tampoco el que en 1864 
pudiera dársele, y expresando los otros dos que la tasación 
abonada por D. José María Santos, cuyo importe ascendía 
á 9.320 pesos, era 1a. que legítimamente correspondía en 
1860 á la referida estancia, y que en 1864 todavía valía 
más de 9.000:Que en 31 de Octubre de 1876 se pronunció sentencia 
por el Consejo contencioso-administrativo, por ia que se 
absolvió á la Administración de ia demanda propuesta á 
nombre de la sucesión Santos, declarando que la obligación 
de este estaba limitada á la diferencia que resalta entre el 
producto en venta de la estancia hipotecada por D. José 
Oriazabala y la cantidad de 7.500 pesos que aquella garan
tizaba, contra cuya sentencia se interpuso recurso de 
aclaración, que se declaró improcedente por otra de 12 de 
Diciembre de 1876, fundándole en que dados los términos 
de la sentencia de 31 de Octubre, no cabía la menor duda 
respecto á que la obligación de la sucesión Santos para con 
la Hacienda no puede ser en absoluto sino contraída al 
límite máximo de la diferencia que resulte entre el produc
to en venta de la estancia hipotecada por Oriazabala, y la 
cantidad de 7.500 pesos que garantizó el testigo de abono 
D. José María Santos, en cuanto esta cantidad fuese nece
saria para solventar la deuda de Cazuela; y en que sin nece-
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sidad de aclaración alguna los pagos que se hayan hecho á 
cuenta del mencionado crédito han de ser imputables al 
mismo: .

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de 
Estado, de las cuales aparece:

Que remitidos los autos á dicho Cuerpo, en virtud de 
la apelación interpuesta por los demandantes, en 1 2 de Ju
lio siguiente, el Licenciado D. Lorenzo Ballesteros, á nom
bre y con poder de los mismos mejoró el recurso, solicitan
do que se revocase la sentencia dictada por el Consejo con- 
tencioso-administrativo'de Puerto-Rico, proveyendo y de
terminando en su virtud según por su parte se habia pe
dido en la anterior instancia:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 6 de Enero 
de 1878 á la demanda de agravios pidiendo la confirma
ción de la sentencia apelada:

Que el Licenciado D. Rosendo Martilla, á quien por fa
llecimiento de D. Lorenzo Ballesteros se hubo por parte en 
la representación que éste tenia, replicó al anterior escrito 
fiscal solicitando la revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo contencioso-administrativo de Puerto-Rico, en 
el sentido, en primer término, de que se revoquen también 
las providencias de la Administración general económica 
de dicha isla de 3 de Abril y 11 de Julio de 1873, decla
rando que la sucesión Santos no está obligada á respon
der de cantidad alguna de las que se comprometió á satis
facer D. Manuel García Cazuela, por los plazos de la venta 
de la Escribanía, y en segundo, cuando no hubiere lugar á 
ello, que se declaren nulas las actuaciones de apremio se
guidas contra la sucesión de D. José María Santos: y 

Que Mi Fiscal contrareplicando, reprodujo en 3 de 
Mayo último la pretensión formulada en su escrito de 6 de 
Enero anterior:

Vista la ley 1.a, tít. 22, libro 8.® de la Recopilación de 
Indias, según la cual los que compraren oficios de aquellos 
dominios tienen obligación de presentar título y confir
mación Real, dentro del término señalado por la ley 6.a, tí
tulo 17, libro 6.®, respecto de las encomiendas, que es el de 
cinco años desde el dia de la provisión, bajo las penas im
puestas en caso de contravención:

Vista la ley 7.a del mismo título y libro, que dispone 
que el que no llevase y presentase título y confirmación 
Real dentro del término señalado de cualquier oficio ven
dido ó renunciado, lo pierda y se disponga de él como de 
oficio vaco, y que de lo percibido de dicho oficio se le vuel
van dos tercias partes del precio en que se vendiese, y la 
otra se ponga en la Real Caja, y añade, que la pena de no 
llevar y presentar dicha confirmación, sea perdimiento de 
la tercia parte del valor del oficio y privación del uso de él: 

Vista la ley 8.a, que ordena que no se vuelvan las di
chas dos tercias partes hasta que esté cobrado todo el va
lor del oficio:

Visto el art. 59 délas Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, y los artículos 90, 92, 98 y 167 del 
Reglamento para su ejecución, que se citan en el escrito de 
réplica:

Visto el tít. 12, Partida 5.a, en lo relativo á las obliga
ciones de los fiadores, beneficios de que disfrutan y modos 
de extinguirse las fianzas :

Vista la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación que establece que de cualquier modo que parezca 
que los contratantes quieran obligarse, así quedan obli
gados :

Considerando que la obligación que en 8 de Junio 
de 1860 contrajo D. José María Santos in solídum y manco- 
munadamente con los tasadores y con los demás testigos 
de abono, se redujo áresponder de lo que faltase para cubrir 
los 7.500 pesos que los esposos Oriazabala afianzaron en 
una finca sita en Trujillo Alto, para asegurar el pago á la 
Hacienda de igual cantidad que adeudaba D. Manuel Gar
cía Cazuela, por el precio del oficio de Escribano que re
mató, en el caso de que aquella tuviere que proceder contra 
la referida fianza y esta no hiciese efectiva la totalidad de 
la citada su m a:

Considerando que no apareciendo en los autos la escri
tura do venta á favor de García Cazuela del mencionado 
oficio, y no constando ni habiéndose alegado que en ta 
contrato se privase la Hacienda del derecho que le daban 
las leyes trascritas de 3a Recopilación de Indias, de decla
rar la caducidad del mismo oficio con la pérdida de la ter
cera parte de su precio en nuevo remate, si en el término 
de cinco años no sacaba el nombrado el título y Real con
firmación, debe entenderse queel expresado contrato quedó 
sujeto á aquella condición legal ó implícita, no pudiendo 
suponerse por tanto, como lo hace el apelante en apoyo de 
la declaración de irresponsabilidad que en primer término 
solicita, que dicha caducidad, decretada en Real orden de 18 
de Julio de 1865, novó la obligación contraida por el ex
presado García Cazuela, y extinguió las demás que de 
ella dependían, en concepto de subsidiarias, ó sean las de 
los esposos Oriazabala y la de D. José María Santos:

Considerando que habiéndose constituido los Oriazaba- . 
la deudores principales, con renuncia expresa de los bene
ficios que las le} es conceden á los fiadores, pudo la Ha
cienda proceder contra la finca en que aquellos la estable
cieron, excusando dirigir su acción, ya contra ios produc
tos de ia Escribanía, ya contra los demás bienes de García 
Cazuela, que por cierto ni consta ni se alega de un modo 
precf-o que los tuviera, sin infringir las leyes expresadas, 
ni vulnerar derecho alguno que en ellas pudiera fundarse: 

Considerando que ligado como/ quedó D. José María 
Santos á cubrir la diferencia que resultase eutre el impor
te de la fianza y el valor efectivo de la finca en que se cons
tituyó, no puede negarse que, en virtud de esta obligación 
especial y precisa, pudo la Administración proceder contra 
sus bienes para, cobrarse de dicha diferencia en la parte 
que resultaba no satisfecha, corno lo efectuó por orden de 
la Intendencia, expedida en £5 de Abril de 1868, tan lue
go como se o, • patente por una subaMa ineficaz de la ex
presada lircé la inminencia de que el caso previsto llega
se, sin necesidad de proceder previamente contra los demás 
bienes de los esposos Oriazabala, que tampoco consta que 
los poseyeran ni s j señalan por el apelante :

Considerando que en el expediente gubernativo se halla

aseverada la insolvencia de los tasadores y de los demás 
testigos de abono, sin que en primera ni en segunda ins
tancia se haya justificado pore! apelante la falsedad de tal 
aserto, apareciendo además de dicho expediente que al ta
sador I). Juan Ramos se embargaron bienes que se creyó 
le pertenecían, y que no se pudo continuar contra ellos la 
via de apremio por haberlos reclamado un tercero, razón 
por la cual caería por su base el agravio que supone el pro
pio apelante que se le ha inferido, por no haberse dividido 
la acción gubernativa para el pago del descubierto entre él 
y sus coobligados, aun en el supuesto de que dicha divi
sión pudiera c igirse, tratándose de una obligación que á 
la vez que solidaria era mancomunada:

Considerando que la disminución del valor de la finca 
afecta sólo podría influir en la extensión de la obligación 
contraida por Santos, si procediese de actos imputables á 
la Administración:

Considerando que no se ha logrado demostrar que ia in
cautación de la finca por la Hacienda causase su destruc
ción, como se ha alegado, apareciendo que si esta existió, 
tuvo lugar con anterioridad á dicho acto, pues ántes de 
que se hubiese llevado á cabo á consecuencia de orden del 
Centro correspondiente, fecha £5* de Agosto de 1869, se 
habia anunciado la subasta y adjudicación respectivamen
te en ios años 1865,1868 y en el mismo de 1869, á ios ti
pos de 3.300, £.£00 y £.000 escudos, sin que se presentase 
postor, por cuyo motivo se vió obligada la Hacienda á ad
judicársela interinamente en los dos tercios de aquella can
tidad, ó sea en 1.333 escudos 333 milésimas, y á cederla en 
la misma por acuerdo del 21 de Octubre del propio año á 
Doña Pilar Pizarro, en virtud de proposición que pre
sentó:

Considerando que admitiendo que la representación de 
Santos tuviese el derecho á intervenir en ia tasa y retasa 
efectuadas para la venta de la finca de que se trata, no 
puede reputarse este vicio como esencial en el presente 
caso, pues las repetidas subastas á que hubo que acudir 
para su realización, y la baja sucesiva de los tipos á que 
fué preciso apelar por falta de postores, demuestran que 
aunque dicha intervención hubiera producido que el tipo 
primitivo fuese más elevado que el que la Administración 
adoptó, no se habría obtenido una enajenad onmás favora
ble que la que tuvo lugar:

Considerando, en cuanto á los defectos que se alegan en 
la formación y  curso del segundo expediente de apremio, ó 
sea el que se instruyó contra la sucesión Santos, que así 
como no son de estimar las reclamaciones que se refieren 
á la manera en que la Administración procedió al cobro de 
la deuda de D. José Balbino Torres, pues aparece que se 
limitó á aceptar las proposiciones de espera que el deudor 
le presentó para su más fácil realización, que con efecto se 
consumó en su mayor parte, sin que á ello y al no abono 
de intereses se haya demostrado que se opusiera pacto en 
contrario con el acreedor , son en cambio de apreciar las 
quejas que se producen por falta del necesario conocimiento 
é intervención de la mencionada sucesión en las estimacio
nes de los bienes que se la embargaron, así como por la 
omisión del cobro de los jornales de los siervos, que ae 
aquellos formaban parte, en los varios años que estuvieron 
en depósito á consecuencia de dicho embargo:

Considerando, en efecto, que no tiene explicación la pri
mera de dichas omisiones, y que por lo mismo debe sub
sanarse ántes de que se proceda adelante en la vía de apre
mio , y que no sería justo dejar de computar para la deter
minación del crédito, de que la mencionada sucesión debe 
responder á la Hacienda conforme á los términos de la sen
tencia apelada, el importe de una renta ó producto tan 
legal y sancionado por la costumbre, como es ei valor del 
trabajo de dichos siervos desde que la Administración los 
entregó en depósito hasta el punto en que cesó el trabajo 
obligatorio de los mismos, por efecto de la ley de su em an
cipación en Puerto-Rico:

Considerando que si bien las razones dadas en los an
teriores considerandos inducen á confirmar en lo esencial 
la sentencia apelada, las asentadas en los dos últimos ha
cen necesario adicionarla en conformidad con ellas, satis
faciendo así en parte y en lo que aparece justo á las peti
ciones que en segundo término sa han aducido en este pe
ríodo del pleito, y que oportunamente se produjeron en la 
via gubernativa y en ia primera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; 0. Feliciano 
Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suarez Iiicián, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Valdosera, y Don 
Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en confirmar la sentencia apelada en cuanto de
terminó los límites de la obligado a de la sucesión Santos 
respecto de la Hacienda; mandando, en cuanto á lo demás, 
que se practique la liquidación de las sumas que han in
gresado en Tesorería por razón de ios bienes y derechos 
embargados á D. José María Santos, computando como 
entregado el importe estimado, con acuerdo de la parte 
apelante, de los jornales que han debido devengar los siervos 
desde su entrada en el depósito hasta que cesó el trabajo 
obligatorio de los mismos por efecto de la ley de emanci
pación de Puerto-Rico: que si resultase solventada la obli
gación de que se trata por el medio expresado, se alcen 
inmediatamente los embargos y se devuelva á la parte 
expresada la suma sobrante, y si no resultase dicha obli
gación satisfecha, se apliquen á la misma hasta donde sea 
necesario, por su orden, la indemnización procedente de 
los siervos embargados en Ja parte que haya debido perci
bir dicha sucesión, si la Hacienda la hubiese retenido, el 
resto del crédito contra D. José Balbino Torres, y sólo, si 
fuere preciso, por no alcanzar á cubrir el descubierto las 
anteriores partidas ó por no haberse hecho efectivas, el 
producto en subasta pública de la estancia embargada á 
la misma sucesión, y á cuyo remate precederá, en este ca
so, nueva tasación por peritos nombrados por ambas par
tes y por tercero eu caso de discordia, en ia forma y con 
los requisitos acostumbrados en semejantes actos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.~-ALFQNSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario accidental de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como re
solución final en ia instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 187S,=Juan Domínguez.

mADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Infantería,
Negociado 4 .®— Circular .

El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 12 del ac~ 
iual, me dice de Real orden lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Accediendo S. M. el Rey (Q. D. G.) á lo soli
citado por V. E. en su comunicación fecha 4 del actual, se ha 
servido autorizarle para publicar el concurso reglamentario 
de ingreso en la Academia de Alumnos del arma de su cargos- 
debiendo limitarse al número de 80 el de los que definitiva
mente se admitan, á fin de poder dar cumplimiento , según 
cálculo aproximado, á lo dispuesto en Real orden de 44 de 
Noviembre próximo pasado ; debiendo dar principio los exá
menes en 4.0 de Julio del año actual.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»!

En su virtud, he dispuesto se verifique el llamamiento de 
los aspirantes en la forma acostumbrada, á fin de que puedan 
dirigir sus instancias á esta Dirección general solicitando su 
admisión al concurso desde el dia 1.° de Marzo hasta fin de Ju
nio venidero, teniendo presentes los artículos del reglamento 
orgánico de dicha Academia que á continuación se insertanr

Art. 51.  ̂ Las expresadas vacantes se adjudicarán por mitad 
entre los hijos de militares y paisanos, siendo preferidos para 
cubrirlas los de los primeros que hubiesen muerto en acción 
de guerra, de sus resultas ó de epidemia.

Ar¿. 52. Si del examen no resultase suficiente número de 
aprobados en una de estas dos clases y si con exceso en la 
otra, podrán completarse las vacantes sin atenderá la pro
porción de que habla el artículo anterior, pero sin que en nin
gún caso exceda el número de hijos de militares al de la clase 
de paisano.

Art. 53. Pueden aspirar á la plaza de Alumnos todos los 
individuos de tropa del Ejército , Milicias y Armada y todos 
los jóvenes que tengan las siguientes circunstancias:

1.a Haber cumplido 14 años los hijos de militares y 16 los 
de paisanos y no exceder unos y otros de 20 el dia que deben 
filiarse; se amplió la edad hasta la de 22 años para los indivi
duos de tropa por Real orden de 11 de Mayo de 1878.

2.a  ̂ Reunir una estatura proporcionada á su edad; la apti
tud física que para el servicio de las armas exige la ley de 
Reemplazos que se halla vigente, y carecer de los defectos de 
miopía ó presbicia.

3.a Ser aprobados en los exámenes de ingreso de todas las* 
materias que le constituyen.

Art. 54. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Di
rector general del Arma, acompañadas de los documentos que 
siguen:

d.° Partida de bautismo original, legalizada, sin enmienda 
ni raspadura, y sin que esta pueda sustituirse por ningún otro 
documento.

2.° Certificación de buena conducta, librada por la Autori
dad competente, en la que conste no estar inhabilitado para e l; 
ejercicio du cargo?, públicos.

3.® Una obligación en forma legal en que se comprometa eF  
padre, tutor ó encargado á depositar en Caja las cantidades 
que se le exijan por asistencias, matrículas y demás derechos^ 
y á. su renovación sucesiva 20 días ántes de terminar el tri
mestre.

Art. 55. Todo Alumno pera filiarse necesita presentar la / 
carta de pago en que acredite haber depositado en Caja la s : 
cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno adelantado y otro en con- - 
cepto de fianza, á razón de 3 pesetas diarias; 150 pesetas 
para satisfacer los muebles y efectos que han de recibir á. su 
entrada, 15 pesetas para los derechos trimestrales de matrícula 
y 15 pesefes para los gastos particulares del Alumno, que se- 
le entregarán á razón de 5 cada mes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y Oficiales que tengan pen
sión por el Estado y tstén en el goce de ella, sati.sfe.ran los dosá 
trimestres á que hace referencia el párrafo anterior á razono 
de 50 céntimos de peseta diarios, abonando á razón de una pe-- 
seta Jos que aun no hubiesen alcanzado los beneficios que 
aquella les concede. Los hijos de Oficiales Generales que tu—̂ 
vieran derecho á pensión, pagarán una peseta ó una 50 cénti
mos, según estuvi-ren ó no en el g ce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en campaña no satisfarán^ 
cantidad alguna en concepto de asistencias, y tanto estos como 
Jos demás que cobren pensión de). Estado, quedarán dispensa-- 
dos del pago de Jas correspondientes á matrículas.

Igual beneficio disfrutarán los demás pensionistas á m e- 
dida que vayan entrando en el goce de fes suyas respectiva¿s.

Art. 56. Los Alumnos externos pagarán únicamente los d̂e
rechos de matrícula; pero por si llegase el caso previsto en  el 
artículo 67 tendrán constantemente depositadas en Caja las  
asistencias de un trimestre y 150 pesetas que se exigea por 
efectos que debrn recibir.

Art. 57. Los que aspiren al goce de las referidas pensiones, 
además de los documentos que se exigen á los hijos de p misa
rios, presentarán en cada caso especial los document os si
guientes:

4.* Copia legalizada del despacho ú orden del ú ltim o em
pleo del padre, si fuere militar en actual servicio.

5.® Partida de casamiento de los padres debidamente lega
lizada, según lo dispuesto en Real orden de 7 de Setiembre 
de 1875.

6.° Certificado expedido por la Administración económica 
de la provincia, en que conste no haber Tasado á otra carrera 
el padre del aspirante,, caso de ser hnér; no ó hij o de retirado.

7.° Fé de defunción ó expedienta just ficativo de falleci
miento del padre, si hubiese muerto en función de guerra, de 
sus resultas ó de epidemia.

Art. 58. Los que aspiren á las pensiones Ge gracia eleva
rán las documentadas instancias á S. M. el Rey, si bien por 
conducto del Director general del Arma.
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Art. S9. Concedida por este la admisión al concurso, los 

aspirantes se presentaran el dia que se señale para sei reco
nocidos por los Facultativos de la Academia; si de este acto 
resultase alguno inútil, podrá sufrir n u evo reconocimiento 
^or otro Medico entrence y el que designe el interesado, de 
? tivp.' cuenta serán los honorarios. En caso de divergencia se 
nró^d^ra al tercero Por otros des Médicos _ael Cuerpo de Sa
nidad militar, si los hubiese, siendo definitivo el resultado de

reconocimiento. . . . . .
Art 60 Los declarados inútiles principiaran ios ejercicios 

de exámenes en la forma que se expresa en este reglamento; 
y de los que reúnan las condiciones mareadas en el mismo se 
elevará' la correspondiente propuesta.

Art. 61. Aprobada esta, y una vez admitidos en la Acade
mia corao Alumnos, se presentarán el dia 20 de Agosto próxi
mo con el campisto deprendas queácontinuación se detallan, 
en concepto de que las de uniforme han de ser de hechura y 
calidad exactamente iguales al tipo que debe existir en el al
macén de la Academia.

Prendas de uniforme.
Ros completo.
Levita.
Dos pares de pantalones graneé.
Capote abrigo. . . .  ,
Dos polacas, una de paño gris cerrada con una hilera ae 

botones, conforme al modelo, y otra de ianiLa, de idéntica for
ma y color.

Gorra,
Espada de reglamento.
Cinturones de gala y diario.

Ropa Manea.
Seis camisas de hilo, marcadas con sus iniciales, como toda 

la ropa y efectos del alumno, y doce cuellos rectos.
Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, largos, para sujetarlos 

por encima de los calcetines.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada id.
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.

Varios efectos*
Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de reglamento.
Dos pares de botinas de becerro, de una pieza.
Cubierto completo de plata, mareado con sus iniciales.
Dos colchas de percal. (Se facilitarán por la Academia, sa

tisfaciendo su importe, con objeto de que haya la debida uni
formidad.)

Libros de texto á medida que los necesite.
Un candelero de latón, arreglado á mode’o, y los útiles de 

aseo y escritorio que se requieran para su decorosa perma
nencia en el establecimiento.

Art. 62. Los Alumnos recibirán á su ingreso en la Acade
mia los efectos que siguen, cuyo importe corresponde á la 
cuota de 160 pesetas que han satisfecho de entrada:

Un catre de hierro.
Un colchón.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás servicio de mesa.
Todos los efectos anteriores serán inventariados y-marca

dos con el número del Alumno. Estos cuidarán de su limpieza 
y conservación. No podrán cambiarlos, y quedarán obligados 
á reponerlos, así como las demás prendas de su pertenencia, 
siempre que por cualquier motivo las pierdan ó deterioren.

Art, 65. El Alumno que á su ingreso en la Academia hu
biese obtenido las censuras de Muy bueno en todas las mate
rias de exámenes, podrá solicitar, si estuviere preparado prra 
e llo , el del primer año académico dentro del plazo de un mes, 
contado desde el dia de su entrada. Para ganar este curso ne
cesitará igualmente las nütas de Muy bueno en todos los ejer
cicios que haga. Por ningún concepto se permitirá que los 
Alumnos ganen el segando y tercer curso académico ni hagan 
sus estudios fuera del establecimiento, pues las prácticas de 
hábitos militares que se adquieren ordenada y colectivamente 
no pueden tenerse fuera de la Academia.

Art. 66. Todo Alumno podrá solicitar, prévio consenti
miento paterno, la gracia de vivir fuera del establecimiento, 
debiendo asistir a todos los actos académicos y sujetarse al 
régimen que determine el reglamento interior.

Art. 67. Será potestativa en el Coronel Subdirector la con- 
eesíoD. de esta gracia, que podrá anular si el comportamiento 
del Alumno no fuere completamente satisfactorio.

N ota. El número de externos no podrá exceder de la  sexta 
parte del de Alumnos, según lo dispuesto en Real orden de 20 
de Febrero de 1876, y precisamente los que tengan en Toledo 
sus padres ó tutores legales.

Art. 68. El Alumno que pierda un año podrá repetirlo siem
pre que su conducta sm buena y que la perdida no reconozca 
por causa una notoria desaplicación; pero no se permitirá la 
permanencia en la Academia del que salga mal en dos años 
seguidos.

Art. 69. Desde el dia en que se filien los Alumnos quedarán 
obligados'á cumplir con los deberes que impone este regla
mento: serán juzgados coa arreglo á Ordenanza en todos los 
delitos y faltas militares que cometan, y en las escolares se 
someterán á lo que previene el cuadro de correcciones y cas
tigos.

Por Real decreto de 1.® de Mayo de 1875 se concedieron á 
esta Academia 90 pensiones d e l ‘50 pesetas para hijos de Jefes 
j  Oficiales del Ejercito y 16 de una peseta para los hijos de 
Oficiales Generales.

Art. 76. Para el ingreso de les Alumnos en la Academia 
acreditarán en los ejercicios de examen suficiencia en las ma
terias siguientes, cuyos pr. gramas se insertan á continuación:

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones fundamentales respecto á números 

enteros, -fraccionarios y decimales, números primos, divisibili
dad, máximo eornun divisor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía, con la extensión que de
terminan los programas.

Además de astas instrucciones reglamentarias se tendrán 
en cuanta p r los aspirantes las siguientes:

1.a Los exámenes de ingreso tendrán lugar por el orden 
que marcan las concesiones del Exemo. Sr. Director general 
del arma, y en su consecuencia se dará principio por el nú
mero une do cada cat goría de hijos de militares y paisanos 
en que se divídanlos aspirantes, continuando correlativamente 
el órdea numérico hasta terminar.

2.a El aspirante que no se presente al examen al ser lla
mado en tres dias consecutivos perderá el derecho al ingreso, 
á ménos que no justifique en debida regla que se hallaba en
fermo, y por completo si no se presenta en todo el citado mes 
de Julio.

Dios guarde á V  muchos años.=Madrid 18 de Febrero
de 1879^-De orden de B. E., el Brigadier Secretario, José
ÍT lR V f TU

programa de las asignaturas  que se exigen 
para ingresar en  la  Academia.

ARITMÉTICA.
AUTOR DE TEXTO, PADRE JACINTO FELIÚ.

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre el sistema cuya base 

es 10.
Consideraciones acerca de la cantidad.
Suma, resta, multiplicación y  división de los números en

teros.
Propiedades inherentes á cada una de estas operaciones.— 

Aplicación ó usos de las mismas.—Números primos.—Teore
mas relativos á estos; idem referentes á la divisibilidad délos 
números.

Caracteres de divisibilidad por 2, 4, 8, 5, 25, 8, 9 y 41.— 
Determinación de los divisores primos y compuestos de un 
número.

Investigación del máximo común divisor de dos ó más nú
meros.—Propiedades relativas á su teoría.

Determinación del mínimo común múltiplo de varios nú
meros.

Consideraciones.
Alteraciones que sufren los resultados en cada una de las 

cuatro operaciones por la variación que se introduzca en los 
datos. *

Abreviación de la multiplicación.y división. Pruebas délas 
cuatro operaciones.

Fracciones ordinarias. Propiedades relativas á las mismas. 
Alteraciones.—1Trasfurinaciones. — Simplificación. —Suma, 

resta, multiplicación y división de las expresadas cantidades.
Fracciones decimales—Nomenclatura.—Formación de los 

órdenes submúltiplos déla base.—Designación de dichos órde
nes.—Alteraciones.— Aplicación de las cuatro operaciones á 
dichas cantidades.

GRAMÁTICA CASTELLANA.
TEXTO. —  COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA Y  PRONTUARIO 

DB ORTOGRAFÍA DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

Definición y división.
A nalogía— Enumeración de las partes de la oración y sus 

propiedades en general.
Artícu lo.— Sus propiedades y accidentes.
Nombre.—Su género, nú mero y declinación.—Varias clases. 
Adjetivo.—Sus varias especies. :
Pronombre.—Su división. t
Verbo.—Clases, conjugación y modos.—Tiempos.—Su divi

sión y formación.
Conjugación de los vérbos auxiliares, regulares e irregu

lares.
Verbos impersonales, defectivos y compuestos.
Participio—Su división.
Adverbio.—Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus vanas clases.
Sintaxis en general.
Concordancia.—Reglas. /
Régimen de las partes de la oración.—*Reglas#
Construcción de las mismas.
Oraciones— De verbo sustantivo* primeras y segundas de

activa, pasiva, de infinitivo y de relativo.
Prosodia .en general.
Letres y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía—Uso de las letras, duplicación de estas, letras 

mayúsculas, notas ortográficas, división de las palabras en fin 
de ■ renglón.

Puntuación.
GEOGRAFÍA.

A U T O R , V E R D E J O .

Definición y división.
Astronómica.— Sistt-mss planetarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses. ’ . .
Figura de la tierra.—Movimientos.—Variedad de estacio

nes y dias.
Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zonas ó climas astronómicos.
División de la tierra según sus habitantes.^
Geografía física.—Formación del gloao.—Sistemas. 
Atmósfera en general.—Propiedades del aire.
Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto'interior y exterior de la tierra.
Climas físicos.
Del hombre.— Razas.—Población de la tierra.
Geografía política.— Soc»edades civiles.
Gobierno, religión, lenguas.
Descripción general de Europa.
España.—Situación y límites.
Clima y producciones.
Cordilleras.
R íos mas importantes.
Mares, goiíos, lagos.
Caminos y canales.
Superficie.— Pobiacion.—Gobierno.—Religión, etc.
División política, militar, marítima, etc.
Descripción particular de cada una de las provincias. 
Descripción < e los dive*s s Estados de Europa.
Desci ipcion general áei Asía y particular de los Estados 

en que se halla dividida.
Idem de Africa.
Idem de America.
Descripción, general de Oceanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

AUTOR, CERVILLA.

Definiciones.—Nociones de Cronología.
Reseña geográfica de la Península

Edad antigua.
Primeros pobladores.—íberos, celtas, celtíberos.—Regiones 

que ocuparon.
Colonias fenicias, griegas y cartaginesas.
Campañas de Amílcar, Asdrúbai y Aníbal.—Destrucción 

de Sagunto.—Segunda guerra púnica—Los Scipiones.— E x- 
pulsijÓl de los cartagineses.—Batalla de Zana a.

G ¿toas de Indi vil y Mandonio, Viriato, Numancia, Sertorio, _  
chÉK de César, Pompeyo y cantábricas.

Resúmen de la dominación romana.

Edad media.

Irrupción de los pueblos bárbaros del Norte.—Dominación 
goda—Batalla de Guadalete.—Conquistas de Tarik y Muza.— 
Gobernadores árabes.—Batalla de Tours.— Establecimiento del 
Califato de Córdoba.—Sucesos más importantes—Campañas 
de Almanzor.—Batalla de Calatañazor.—Disolución del Impe
rio árabe de Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pelayo á D. Bermudo III. Orige- 
nes y progresos de los Reinos de Astúrias, León y Condado 
de Castilla.—Reino de Navarra.—Desde sus orígenes hasta Don 
Sancho García IIL—Orígenes del Condado y Reino de Ara
gón hasta la unión del Condado de Barcelona.

Establecimiento del Condado de Barcelona.—Condes, Go
bernadores independientes.—Su unión con el Reino de Ara
gón.—Castilla y León.—Desde Fernando I hasta Doña Ur
raca.—Origen del Reino de Portugal.—Desde D. Alfonso VII 
hasta D. Pedro I.

Irrupciones de Almorávides y Almohades.—Batallas de las 
Navas y del Salado.

Navarra.—Desde García Ramírez hasta su incorporación a 
la Corona de Castilla. _ _ _

Aragón—Desde D. Ramón Berenguer IV hasta el Parla
mento de C&spe.—Guerras de Sicilia y Francia.—Expedición á
0 r Í e n t e ‘  ^  ,  i-  T - -u XReino de Granada.—Desde su fundación hasta su conquis
ta por los Reyes Católicos. b

Castilla.—Desde D. Enrique II hasta D. Enrique IV.
Aragón.—Desde D. Fernando de Antequera hasta su unión

con Castilla. .
Reyes Católicos.—Guerra civil en Castilla.—Conquista de

Gránada.
Edad moderna.

Reyes Católicos. — Descubrimiento del Nuevo Mundo. 
Guerra contra los franceses en Italia.—Reformas, adelantos, 
muerte de Doña Isabel I. .

Regencia de D. Fernando.—Doña Juana I y D. Felipe.—Se
gunda regencia de D. Fernando.—Regencia del Cardenal Cis- 
neros.

Casa de Austria.
Carlos I .y sus sucesores hasta CarlosII.—Guerras más im

portantes.—Disturbios civiles.—Separación de Portugal.

Dinastía de Borbon.
D. Felipe V y sus sucesores hasta Doña Isabel II.—Guerra 

de sucesión.— Guerras en Italia.— Pacto de familia.— Guerra 
de la Independencia.—Guerra civil de sucesión.

Nota. En Geografía é Historia de España se marca texto 
para determinar únicamente la extensión que se exige en am
bas asignaturas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y  otros conceptos los créditos 
que figuran en lá relación del grupo 43, segunda cuarta parte, 
con los números 35 á 38 de sorteo, que comprenden los núme
ros 3, 2, 4 y 45 de presentación.

Madrid 4 de Marzo de 4879.=E1 Director general, Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos
delatarás: ™ .

Intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, pri
mer semestre de 1877, bola núm. 171 de sorteo, facturas nú
meros 951 á 960 de señalamiento.

Idem núm. 172 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem núm. 173 de id., facturas números 801 á 810 de id.  ̂
Idem núm. 174 de id., Lduras números 1.941 á 1-950 de id. 
Idem núm. 175 de id., facturas números 1.581 á 1.590 de id. 
Idem núm. 176 de id., facturas números 1.211 á 1.220 de id. 
Idem núm. 177 de id., facturas números 4.411 á 4.420 de id. 
Idem núm. 178 de id., facturas números 581 á 590 de id. 
Idem núm. 179 de id., facturas números 551 á 560 de id. 
Idem núm. 180 de id., facturas números 1.131 á 1.140 de id. 
Idem núm. 181 de id., facturas números 1.981 á 1.990 de id. 
Idem núm. 182 de id,, facturas números 1.061 á 1.070 deid. 
Idem núm. 183 de id., facturas números 1.041 á 1.050 de id . 
Idem núm. 184 de id., facturas números 21 á 30 de id. 
Idem núm. 185 de id., facturas números 481 á 490 de id. 
Idem núm. 186 de id., facturas números 871 á 880 de id. 
Idem núm. 187 de id., facturas números 511 á 520 de id. 
Idem núm. 188 de id., facturas números 391 á400 de id. 
Idem núm. 189 de id., facturas números 751 á 760 de id# 
Idem núm. 190 de id., facturas números 1.311 a 1.320 de id. 
Madrid 4 de Marzo de 1879.=Ei Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia-5 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior, correspondientes al ^eoc*pQ8?¿n 
de 1.* de Enero último, señaladas con los números 3.201a 3.44U 
de presentación. .

Madrid 4 de Marzo de 1879. =  El Secretario, Santiago 
BpJiesteros.=“=V.® B /= E 1  Director general, Arenillas. <
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MINISTERIO DE HACIENDA— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE ENERO DE 1879.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en él mes de Enero de 1 8 7 9 , con el carácter de pro
visional y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el examen y comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1 8 7 4 , á saber:

PRIMERA PARTE.
Sello del Estado. Recargo 

de 50 por 4 OS.
Sello 

de guerra.

Producto total obtenido durante el mes............................................................ o« ............................................................ .................... ..................... ... o noc 458.759*45 715.232*80Sfillna dfi .ramhnfí v de eruerra cobrados á metálico ñor la Hacienda. . . . . . . ...... ........................ .................................................. ............... %»U7¿b. 14¡ ox>O fcíf ̂ h a O•»bDU4 5* 3.634*90
Totales........ .................................

GASTOS SATISFECHOS.
2.029.252*04 425.759*45 718.867*70

Uta fa.hríes,cion. trasDorte v e x n e n d i c i o m «.................... .......................................... . . ......... ................... ....................... ■ AHH QX XiA R 3.462*97 26.894*341 / /.y44 1o
Producto liquido................................... 1.851.307*88 422.296*48 691.973*36

Cantidad garantida al Tesoro como producto líquido anual, según Real orden de 22 de Enero de 1876, y consignada en el presupuesto 
do 1878-79.—23.037.727 ne&etas. Dozava narte correspondiente á este mes.......... ............... ...................... „ . . . ............................... ......... 1.919.810*58

Déficit ñor disminución áe productos*. . . . . . . . . . . ........................ •................................................. . .  . . . . . . . . . . . . . .................... .............. ' uO.OU/v iU

SECUNDA PARTE.
Producto fijo para el Tesoro........................ . . . ............... .......... .............................................................................................................................. ¿99 996*1.8 CIGA Q7Q/QA
Premio del3 por 100 sobre el importe íntegro del recargo de 50 porlOOque se abonad la misma en virtud de Real orden de 23 de Enero de 1*875.

l,ü|d,Oi.U O 
» 12.772*78

OíJl,V lo OO

*¿919.810*58 409.523*70 69l'973‘36

. TERCERA PARTE.

5.000.000 B De capital, su interés anual al 1% por 100 en un mes..................................................................... Kn nnn
416.666*66 Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en un a ñ o .............. uu.uuu

416.666*663.333.338*28 Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

3.749.999*94

1,250.000*06 Cantidad pendiente de amortización.

Suma....... ....................................  ......
Producto líquido que en el presente mes lo constituye en cuanto al sello del Estado la cantidad garantida por el contratista á consecuencia ^00.000 00

aCkA mntooa.oDl.CHJi oo 4*UtAOVO iU b3l,97d‘3o
Diferencia........................■...  ̂ ■______ A Q fíA (KA 4 too 409.523*70 ACM Q7QiQ£»

di VA t tVdi Dtfl y/o obO aa r2.504*52 B 3.634*90
Tdem id. efectiva á favor del Tesoro................................ ............................................... ........... ........ ....... ........... ................. A OQO A OOinn £QQ QQOi A H

CUARTAfPARTE.

l.do2.1db‘70 DOO.OOO 4 o

A deducir de dichos productos:
Abono que corresponde á la Empresa de Timbre por la baja experimentada en sellos de comunicaciones á contar desde Agosto

de 1877 á fin de Julio de 1878, según Real orden de 14 de Enero próximo pasado.........................................................  £ 4 6  643*12
Idem que corresponde á la citada Empresa desde Agosto á Diciembre de 1878, ambos '.inclusive, a razón de 20.553 pesetas 59

céntimos cada mes............................................................................................................................................................... / ............................... , .  t ................. ..............  102,767*95
Idem en el mes de Enero próximo pasado........ ............. ....................................................................................„ . . . ...............................  20.553*59

369.964*66
*

QUINTA PARTE. 1.012.178*04 409.523*70 688.338*46
Dozava parte de la cantidad garantida por sellos de comunicaciones................................................ 878 674*05
Recaudado en Enero último por dicho concepto............................................................. ................................ .. / ................................ 831.712*59

Diferencia.. . in r\n i ,4b.9ol 46

96B.210'88 409.523*70 688.338*46
_____  ^ _ T o t a l  para él Tesoro............ % 063 072* 7 kMadrid 27 de Febrero de I 8 7 y .* = ü ¡i  interventor general, R. vuiaverde. /Viuuuiu i & im

Intervención general do la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL  2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1 .632.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en él a rt 8.º de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NUMERO M E S I A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

184645 Ayuntamiento de la
Víctor i a.....................  Marzo 1867______ 1,880* í 34

184648 Idem de id ................ Noviembre id.. . .  d.%80‘134
184647 Idem de id    Febrero 1 8 6 9 .... 1.920*200
184648 Idem de R ute  ........... Noviembre 1867. %3‘746
184649 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre 1868 .... 23*746
184650 Idem de San Sebastian

de los Ballesteros.. .  Marzo 1866.........   908*267
184651 Idem de id ....................  Enero 1 8 6 7 .. . . .  39 547
18465% Idein de id ..................... Febrero id  881‘600
184653 Idem de id    Marzo id    9‘600
184654 Idem de id   ...............  Abril id................ 107*467
184655 Idem de id .....................  Mayo id    %6‘667
184656 Idem de id   .........  Diciembre id   108*881
184657 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868............ 859‘%00
184658 Idem de id..................... Marzo id..............  37*467
184659 Idem de id .................. Mayo i d - >................ 9 600
184660 Idem de id ..................... Marzo 1869 ..............  40
184661 Idem de id ..................... Abril id..  ..........  1.508*320
18466% Idem de id . . .................  Julio id ....................  40
184663 Idem de Zuheros  Febrero 1 8 6 7 .... 88*747
184664 Idem de id .................... Mayo id .. . . . . . . ,  21*339
184665 Idem de id .   ............. Junio id    4*656
184666 Idem de id    Setiembre id . . . .  89‘747

NÚMERO ME3 y  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

drden. __________________    las relaciones. . Eses. Mils.

184667 Ayunt.* de Zuheros. . .  Octubre 1 8 6 7 .... 11%10%%
184668 Idem de id  Junio 1868......... 21*339
184669 Idem de id . Setiembre id . . . .  84‘%89
184670 Idem de id  * . . .  Febrero 1 8 6 9 .... 133*120
184671 Idem de id ...................  Mayo id ..  ..........  32*008

PROVINCIA DE LÉRIDA.

18467% Ayuntamiento de Les. Enero 1869........... 80*160
184673 Idem de i d . „ Julio id .   ...........  336*080
184674 Idem de id «   ........... Enero 1870 ..........  80*160
184675 Idem de id . Junio id    336‘080
184676 Idem de Llaborsi. Marzo 1869.................  186*720
184677 Idem de Lleps. Febrero id   41*704
184678 Idem de id   ........... .. Diciembre id . . . .  41*704
184679 Idem de Llesuy.  Febrero id  8*800
184680 Idem de id .................. Abril 1870 ..........  8*800
184681 Idem de Llimiana . . . .  Enero 1 8 6 9 ...... 84*400
18468% Idem de id . Febrero i d, „  160*%40 ¡
184683 Idem de id ...................  Abril id....................  28 080 j
184684 Idem de id . . .   ........ * Mayo id . . . . . . . .  21016
184685 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  79*160
181686 Idem de id ...................  Enero 1 8 7 0 ...... 25*4 i 6
184687 Idem de Llort . . . .  Febrero 1866 .... 3*520
184688 Idem de i d . . . ..............  Marzo 1867 .............. 3 520
184689 Idem de id . . . . . . . . c„. Idem 1868............  3*5%0
184690 Idem de Maldá . . . _ Junio 1869.............   40*080
184691 Idem de id . Octubre id  7'040
184* >9% Idem de Malpás... . . . .  Febrero id  17*080
184693 Idem de id . Diciembre i d . . . .  17*080
184694 Idem de Mayals. . . . . .  Marzo id ............... 558*480
184695 Idem de id. *............. . Junio id  .............. 82‘434
184696 Idem de id................. * Agosto id  14*400
184697 Idem de id . Febrero 1870 .... 544*080
184698 Idem de id . . .   ........... Junio id ..............  66*744
184699 Idem de Masivert. . . . .  Febrero 1869 .... 17‘016
184700 Idem de id   .......  Diciembre id . . .  17*016
184701 Idem ce Menarguens.. Enerol868   13*334
18470% Idem da i d . . ...............  Idem 1869..........  %0
184703 Idem de id .............. Febrero id   %1‘%80
184704 Idem de id    Idem id   %i‘%80
184705 Idem de id . . .  o   Mayo id.  .........  %5‘600
184706 Idem de id ................... Diciembre i d . . 20
184707 Idem de id  . ,  P P . Enero 1870.........  21*280 I

í M ES Y Á Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Eses. MU

, 184708 Ayunt® de Montardit.. Mayo 1869......... 48*800
184709 Idem de id ............... . Julio id . . . . . . . . ,  7%
184710 Idem de id ................. . Diciembre id . . . .  %4*160
184711 Idem de id    ........  Mayo 1870..........  48*800
18471% Idem de Moníaicó de

Osso. .................... Enero 1869.........  28*160
184713 Idem de id    Junio id    9
184714 Idem de Mollerusa. . . .  Febrero 1867 .... 171*734

[184715 Idem de id    Abril 1869____   33*800
[184716 Idem de id ..................  Noviembre id ... .  34*560
1 184717 Idem de i d . . . .........  Abril 1870..........  33*800

184718 Idem de Montellá  Mayo 1869..... 89*600
184719 Idem de i d . . . .......  Abril 1870..........  178*400
184720 Idem de Mondar  Marzo 1869... 32*160
484721 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id...............  6*400
18472% Idem de id .  ......... Mayo id................ 16*480
184723 Idem de id ...................  Idem 1 8 7 0 .... . . .  17*520
184724 Idem de Montolin de

Lérida....................... Diciembre 1869.. 18
184725 Idem de Noves   Marzo id.............. 52*800
184726 Idem de id .    ............ Mayo id ..............  181*600
184727 Idem de id .  ...............  Enero 1870.......... 52*800
184728 Idem de Omells de No-

gaya.. . ...................... Noviembre 1865, 58*667
184729 Idem do id .    ..........  Diciembre 1866.. 58*667
184730 Idem de id   .........  Idem 1867.  ___  58*667
184731 Idem de id ...................  Idem 1868...........   69*384
184732 Idem de Omellons  Octubre 1 8 6 9 ..,. 99*200
184733 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  9*848
184734 Idem de Orrit............... Setiembre id . , . ,  12*800
184735 Idem de Ovsso.  .........  Abril id................  210*95%
184736 Idem de id    Mayo id...............  24*76.8
184737 Idem de id    ...............  Junio id  8. . !  99*280
184738 Idem de id......................  Diciembre i d . . . .  36*608
184739 Idem de id ................... Abril 1870..........  154*584
184740 Idem de id . . .  „ . . . . . . .  Mayo id ................  124*048
184741 Idem de Oliana. . . . . . .  Diciembre 1869.. 65*760
18474% Idem de id .  ................ Mayo 1870 . . . . . .  248*960
184743 Idem de id .   , ............ Junio id .............. 169
184744 Idem de Plá de San

T irs ........ ................  Diciembre 1869.. 40*400
184745 Idem de Puigmaños... Marzo 1867..........  10*678
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HÜHERO * MES Y AMO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen en^rden. las relaciones. Eses.Mils.
184-7411 Ayunt.0 de Puigraañcs. Marzo 1868----- . .  10‘678184747 Idem da Pesonada . ; . Febrero 1 8 6 9 .... 72*420184748 Idem de i d , Diciembre i d . . . .  72'42G

Madrid £0 de Febrero de ó879.=EI Interventor general, R.
Yillaverde.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección  de In fan tería .
Hallándose vacante la plaza de Músico-Director para la cha

ranga del batallón expedicionario de infantería de Marina, y debiendo proveerse prévia oposición, que tendrá lugar en el Departamento de Cartagena el dia 15 del mes actual, los a spirantes á la plaza citada elevarán sus instancias á mi A utoridad, acompañadas de partida de bautismo y certificado de los servicios que hayan prestado, Jes cuales serán admitidas en esta Sección hasta el día 42 para que las reciba en dicho Departamento con la nebida oportunidad la Junta que ha de 
clasificarlos.Madrid 22 de Febrero de i 879. Jefe de la Sección inte
rino, JoséM. Enriquez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rdenación  de Pagos p o r  o b lig a c io n e s  
d e este  M in isterio .

Por el presente se cita y emplaza por segunda y últim a vcz 
á D. Mariano Guerros, Oficial primero que fué del Gobierno político de la provincia de Albacete, ó á sus herederos, para que dentro del plazo de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presenten en esta Ordenación á contestar á un reparo de lucido por el Tribunal de Cuentas del Reino en las de totales y líquidos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de dicha provincia, correspondiente á los meses de Enero á Julio de 1841; en la inteligencia que de no presentarse dentro del plazo señalado se les declarará en rebeldía, proce- diéndose á lo que haya lugar,Madrid 3 de Marzo do 1879.=E1 Ordenador, Diego Vázquez.

In stitu to  de V acu n ación  del E stado.
En cumplimiento de la Real orden da 4 d© Abril de 4877, se anuncia la vacante de una plaza de mozo de este Instituto, dotada con 7o0 pesetas anuales, á fin de que los licenciados del Ejército y Armada y Cuerpos voluntarios que hayan contribuido á vencer Ja última insurrección carlista y aspiren á ella, presenten en la Secretaría del mismo, sita en la calle de G-oyat núm. 44, cuarto bajo, sus solicitudes documentadas, en el término da 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio.Madrid 4.® de Marzo de 4879.—El Director, Francisco Méndez Alvaro,

M INISTERIO DE FOM ENTO.
D ir e c c io n  g e n e r a l  

de Obras p ú b lic a s , C om ercio  y  M inas.
Ferro-carriles.

En vista de una exposición de D. Manuel Puy, vecino de Zaragoza, esta Dirección general ha resuelto autorizarle para que en el término de un año pueda practicar los estudios de un tramvía con motor de vapor, que partiendo de la estación de G-a.ilur, en el ferro-carril ce Zaragoza á Pamplona, term ine en Sangüesa, ocupando la carretera que une ambas localidades y pasa por Egea y Sos. Asimismo ha resuelto autorizarle para que en el término de un 3ño pueda hac ,r los estudios de otro tramvía, con igual fuerza motriz antas cicada, que partiendo de dicha estación de Gallur y pasando por Borja, termine en Tarazona, ocupando la carretera denominada de Gallur á Agreda; pero entendiéndose que por estas autorizaciones no se~le otorga derecho alguno á la concesión de estao líneas, ni tá indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse,'respecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 43 de Abril de 4877.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1879.=fíi Director general, el B. de Oovadonga.=Sres. Gobernadores de las provincias de Zaragoza y Navarra.

D. José López Sánchez, per sí, y en nombre de D. José R u bio y López y D. Enrique García Conde han presentado el proyecto de tramvía de las Ventas del Espíritu Santo y Paseo de Embajadores, acompañando la. correspondiente carta de pago de ia Caja general de Depósitos; y en cumplimiento de lo que dispone el art, 81 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Ferro-carriles, se fija el plazo de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio en* la 
G a c e t a , p ara la  admisión de peticiones que pueden m ejorar la presentada.

Madrid £8 de Febrero do 4879.—El Director general, el B. de Covadonga.
En virtud do lo dispuesto por Real decreto de 23 de S etiembre da 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 1.* de / próximo mes de Abril, .á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continua

ción se expresan, pertenecientes á Ir* carretera 'de primer cr- áci/ de Madrid á Cádiz, provincia de Sevilla.
Presupuesto anual.

Pesetas.
S eña , con Arancel de 2 miriámetros  3 480Luisi&na, con Arancel de 2 miriámetros. 350Arenales, con Arancel de 2 miriámetros. 350Garro on a, con Arancel de 4*5 m máme tros. 450La Salve, con Arancel de 2 m iriám etros., 350Cañada, con Arancel de 2 miriám etros  350Utrera, con Acanoel de un m iriám etro  4.360

6.390
La subasta .se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas „ en el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modUo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será do 4.065 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en afectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 d@ Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del p resupuesto anual de dichos portazgos,En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 4.° de Marzo de 4879.«=*E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N„t vecino d @ ...... enterado del anuncio publicadocon fecha 4.* üo Marzo último, y de las condiciones y requisitos que re exigen para el arriendo 'en pública subasta de los derecho1 de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de Ecija, Luisiana, Arenales, Carmona, La Salve, Cañada y U trera, se compromete tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente ia cantidad en pesetas y céntimos* escrita m  letra, 

a ue. el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de A bril, á la una de la ta rd e , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por término dedos años en el portazgo que á continúa- don se expresa, perteneciente á la .carre tera  de tercer orden de.Candé al Pobo, provincia de Teruel.
Presupuesto anual. 

TERCERA SUBASTA CON PAJA DEL 50 POR 400 —
DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeSetqS.

Gea, con Arancel de £‘5 m iriám etros  4.666
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos d@ manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para»tomar parte en esta subasta será de 280 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real desreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran ©1 importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales , se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo inénos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 4 da Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba

rón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoeon fecha 4 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Gea, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad'de». . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando liW  y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo-que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma, da! proponente.)

Ln virtud do lo dispuesto por/R eal decreto de. %H de Se- Hombro de 4877, esta Dirección ganara] ha señalado m dia 3 Je! próximo mes de Abril, á la una de .la tarde, par.a-.el ¿mondo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término da dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Teruel á Segura, provincia de Teruel.
Presupuesto anual.

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 “
d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a .  Pesetas.

Peralejos, con Arancel de 3 m iriám etros.. 4.343
La su&asta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones g e n ia le s  publicado en la G a c e t a  25 de Setiembre de. 4877,,. y ni de las particulares pare esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente ú modelo que sigue; y la santidad que ha de consignarse- previamente como garantía para tomar parte en esta subasta ser a de 220 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien m  afectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Rea) decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego §1 documento que acredite ha-

Í ber realizado el depósito del modo que previene Ja referida instrucción.
No se adm itirán posturas que xo j* m  el importe del presupuesto anual de dicho portazgo*
En el caso de que resulten de proposiciones iguales *se celebrará, únicamente entre ¡ j fes/ una segunda licitación abierta, en los término; r sos por 1* citada instrucción; siendo la primera meja. a t a  le ménos de 400 pesetas,quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas. “ ‘
Madrid 4 de Marzo de í879 .= E l Director general, el ron de Covadonga.

M M m  iU p m p o m im i*

D. N. N., vecino d e . . . . ' . ,  enterado del anuncio publicad» con fecha^4 de Marzo último, y  da las condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que ¡se devenguen en el portazgo de Peralejos, se compromete á tomar á su cargo ..la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á ¿os expresados requisitos/y condiciones, por ia cantidad de. * , . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ooeiorando lisa y llanamente el Un * vj&ao per© aávirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pese tes. y céntimos, s ie n ta  m  letra, que ©1 proponente ofrece A

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre d</ 1877 , fste. Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años @n los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór- den de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel.
Presupuesto anual. 

TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —
DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Híjar, con Arancel de 2 m iriám etros  2.000Monroyo, con Arancel de 2*5 m iriám etros. 2.500
4500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en ©1 Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose ¿n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el do las particulares para esta contrata.Las proposiciones a¡e presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente A modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte  en esta subasta será de 750 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que ño cubran el -im porte del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 4 de Marzo de 4879.=»E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos .de H íjar y Monroyo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero &d virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece,)

(Fecha y firma del proponerte.)
, En virtud de lo dispuesto por Real decreto da 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á ía carretera de prim er ór- den de Alcolea del P inar á Tarragona, provincia de Teruel.

Presupuesto amuL 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 . —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PmtüS.

Monreal del Campo, con Arancel de 2 mi
riámetro» .......................... . .........     5.600Cosa, con Arancel de 2*5 m iriám etros. . . . . . .  798Vivel del Rio, con Arancel de 2 m iriám etros .................................................  638

Cal'anda, con Arancel de 4*5 m iriám etros,. 675Alcsñiz, con Arancel de 2 mirlé metros.. 4.500Yaldealgorfa, con Arancel de 2 miriámetros 5.650
Calaceite, con Arancel de 2 m iriám etros.. 2.500

20.364
I41 subasta m celebran  en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo áe 1852, m  Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la p rov incia; hallándose en ambos puntos de, manifiesto, para conocimiento del pú

blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi-* eado en la G a c e t a  del. 26.de Setiembre de 4877, y ©I.de las particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, arreglándose exactamente aí modelo que sigue ; y la; cantidad: qu$ ha de consignarse previamente como garantía para tomar; parije en esta subasta será de 3.400 pesetas en dinero ó acciones, de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar

cado en ú  Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo
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acompañarse á cada- pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene hv referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos,

En el caso de que resulten dos ó Biás proposiciones igua
les, s§ celebrará, únicamente entre sus autores K una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por .la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
tas, quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas,

Ma.drid’4 de Marzo de 1879.==E1 'Director general, ei Ba
rón de Oovadonga,

Modelo ie  proposición*
I). M> JN., vecino d e . . .  • enterado de] anuncio publicado 

con fecha 4 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arrie ido en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de 
Monrsal del Campo, Cosa, Vivel del Rio, Calan da, Aicañiz, 
ValdeaJgorfa y Calaceite, se.compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  -
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa* y llanamente el tipo fijado; paro ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra? 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Universidad Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concuaso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á  continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica agregada á la 

Normal de Maestros de Ciudad-Real, dotada con el sueldo 
anual de 385 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Baides, con el sueldo anual de 330 pesetas.
La de Valdeancheta, con el de 885.
La de Tovillos, con el de 433‘75.
La de Tordelloso, con el de 188.
La de Otilia, con el de 48 i‘75.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niñas.
La de Oarriches, con el sueldo anual de 416*50 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y deeente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y  letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción pública 
en el término de un mes,á contar desde el dia en que el corres
pondiente Boletín oficial publique este anuneie.acompañadas de 
certificación de buena conducta, expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Jun ta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar, b*jo su fi rma,  todos ios que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en v irtud de con
curso para Escuelas incompletas todos ios Maestros de prim era 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que había el art. 181 de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal Central de párvulos; para las 
elementales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de 
niños y á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros de 
prim era enseñanza; para las de la misma clase, cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que re
genten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó a s
censo, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las m ism as, y que el sueldo de la Escuela a que 
aspiren no exceda en más de £50 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros con título de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con 'títu lo  que. hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfrutan.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto. # 1

Madrid 3 de Marzo de 4879.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 4 de Mayo 
de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad E s
cuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación  por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de El Vellón, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas.
La de Collado Mediano, con el de 547‘50.
La de Tituléis, con el de 500.

Escuela de niñas.
La de Torrejon de Velasco, con el sueldo anual de 550 pe

setas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La ds Piedrabuena, con el sueldo anual de 885 pesetas.
La de Almedina, con el de 685.

Escuelas de n iñas .
La de Granátula, con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Alamillo, con el de 446‘50.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela üe niños.
La de Na va Ion, con el sueldo anual de 500 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.
La de Alustante, con el sueldo anual de 885 pesetas.

Escuela de niñas.
La de Torija, con el sueldo anual de 416*50 pesetas.

.PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuela de niños.
La de Cuevas de Provanco, con el sueldo anual de 685 pe

setas.
Escuela de niñas.

La de Can ti túpalos, con el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niñas.
La de lileseas, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á la  

Junta de Instrucción pública de la provincia á que correspon
da la vacante en el término de 15 dias, á contar desde la fe
cha en que se publique este anuncio en el Boletín oficial.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector ds esta Universidad 
s e  publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á  'as vacantes que se  
anuncian por este edicto.

Madrid' 3 de Marzo de 4879.=Ei Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.A d m in is tra c ió n  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas  detenidas por insuficiente franqueo el dia   3 de Marzo.

Núm. 45 Avelino López.—Lson.
46 Director del Irurac-bat.—Bilbao.
47 Enrique Moreno.—Carlet.  ̂ \
48 Ildefonso Aragoneses—Madrid.
49 José Navarro.—Avila.
50 José María Sánchez.—Segovia.
51 José M. Segnorety.—Orense.
58 Julián López —Iliescas.
53 Justo Gallen.—Barcelona.
54 Javier Bandv es.—Ustarroz.
55 José Sánchez.—Granada.
56 José María Costa.—Murcia.
57 Laureano Valles.—Mojado.
58 Manuel Esteban.—Búrgos.
59 Punter Hermanos.—Teruel.
60 Salvador Ponce.—Torrejon de Velasco.
61 Valeriano Vives.—Dcnia.
68 Vicente Rodríguez.—Guadalajara.

Madrid 4 de Marzo de 1879 .=  El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos. •
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á lar  ? 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 4.

HOMBRE ~  . . . .
Estación de origen. ^  destinatai.io. domicilio.

T eruel................... Lino Cascante  Bailen, 4, principal,
izquierda.

Cuenca Manuel G il .   Santos, 3.
Antequera  León Teruel  Senador, Caballero de

Gracia.
Cervera................  Cándido Jo rd an a ... Coso, 36.
G ijcn..................... Doña Angeles  Reina, 34.

Madrid 4 de Marzo de -Í879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración de mi 
cargo los herederos de D. Felipe de Vereterra, de D. Miguel 
Belzo y de D. Juan Revilla, citados y emplazados por térm ino ! 
de 30 dias en el Boletín oficial de ecta provincia y G a c e t a  d e  j 
M a d r i d ,  fechas 87 y 89 de Diciembre respectivamente, á res- j 
ponder de los cargos que á dichos sus antecesores resultan  en j 
el expediente de alcance de D. Juan Soler, como Jefes respon- ' 
sables subsidiarios del mismo, he acordado declararles en re- i 
beldía, como se verifica por el presente, para los efectos que en 
el mencionado expediente haya, lugar.

Barcelona 88 de Febrero de 1879,= E 1 Jefe económico, Juan 
Madram&ny.

Administración económica de la provincia 
de Guadalajara.

D. Francisco Coronado, Jefe económico de la provincia de 
Guadalajara. ,

Por ei presentí se cita, liama y emplaza a D. Julián Bau
tista Jiménez, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga efecto su publicación;se presenten por sí ó por medio de 
persona autorizada legalrnente, en esta dependencia, para en 
terarles de un asunto que les interesa, respectivo á las minas 
tituladas Nuestra Señora del Carmen  y San Julián;  e n te  in te
ligencia que c.g no verificarlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se procederá á lo que corresponda.

J Guadalajara i.° de Marzo de i879.=Franciseo Coronado.

Comisaría de Guerra de Vitoria.
D, Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda 

clase* y Jefe instructor de expedientes adm inistrativos y de 
reintegro en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y  ú lti

ma vez al paisano Luis Martínez, capataz que fué de una ¡bri
gada óe carros del disuelto Ejército de operaciones del Norue 
y cuyo paradero se ignora, pera que en el término de 30 diasy 
á contar desde la fecha, se presente en esta Jefatura, sita en la 
calle tíe la Estación, núm. 86, piso segundo, á fin de ser inter
rogado en un expediente que me hallo instruyendo en averi
guación de las causas que motivaron el abandono de víveres y 
e/ e^ffbs.,a  ̂ evac.aar | as tropas á Peñacerrada el 6 de Diciembre 
depxo75; en la inteligencia que de no hacerlo Je parará el per
juicio a que de derecho haya lugar.

Vitoria 4.° de Marzo de'1879.*= Juan Muñoz Greses ,

C a p ita n ía  g e n e r a l  de H a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  
d e  F e r r o l  y  de  su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

 ̂ En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 15 do 
Enero último y acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 
se anuncia á pública y sim ultánea licitación ante la m'-sma y 
en la Comandancia de Marina de la provincia de Villagarcía 
para las doce y media dei 83 de Marzo próximo, la subasta del 
sum inistro de arena de fundir que pueda necesitarse, ea este 
Arsenal desde la fecha en  que so firme la escritura dei con
trato hasta el 30 do Junio de 1880, b&jo el pliego do condi
ciones, modelo de proposición y precios tipos que á continua
ción se insertan, y se encontrarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Capitanía general de este Departamento, y en la Coman
dar cía de Marina de la citada provincia de Villagarcía hasta 
la referida hora en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en Ja referida subasta.

Ferrol Febrero 15 de 1879.—El Coronel Capitán de fragata, 
Secretario, Manuel F. Mozo.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l . — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á  pública subasta el sum inis
tro de arena de fundir que pueda necesitarse en este Arsenal 
desde la fecha en que se firme la escritura de este contrato 
hasta  30 de Junio de 1880.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La arena procederá de los terrenos contiguos á la ori
lla izquierda del rio Dena, situado en la costa Sur de la ria de 
Arosa , _y frente á la península del Grove, en el distrito de 
Sanjenjo, de la provincia m arítim a de Villagarcía; cuya cir
cunstancia se hara constar ante la Comisión de recibo por cer
tificado dei Ayudante de Marina del citado distrito.

8.a Será igual á la m uestra que existirá en el depósito de 
recepciones, de la cual se le facilitará al contratista una pe
queña parte con el fin de que sirva de guia al extraer la arena 
de la mina, para que la que entregue se compare con la m ues
tra  que haya quedado en el referido depósito.

3.a El precio admisible como tipo será de 48 j&setas tone
lada métrica.

•
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

4.a Será obligación del contratista entregar la arena que 
se le pida dentro del plazo de 30 dias, á contar desdo el que 
por la Intendencia del Departamento se le comunique U órden 
al efecto; y de no hacerlo así se adquirirá la arena por Admi
nistración, siendo de cuenta dei contratista la diferencia de 
mayores precios que puedan resultar. Si la adquisición no 
pudiera efectuarse por falta de existencias en la plaza, se im 
pondrá ai asentista una m ulta igual al valor, según contrato, 
de la arena que haya dejado de facilitar. Si el contratista in
curriera por tercera vez en falta de oportuna entrega á los pe
didos que se le hagan, podrá la Marina rescindir el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando 
subsistentes las anteriores multas.

5.a El contratista retirará  del Arsenal, en el término de 40 
dias, la arena que se le deseche en el acto del reconocimiento, 
y la repondrá en el de 45, á contar desde que aquel tenga lu 
gar. Si Ja extracción no se verifica en el indicado plazo, que
dará autorizada la Administración para vender la arena, y del 
producto que obtenga deducirá una décima parte por razón de 
multa, más el importe de los gastos causados, entregando el 
resto al asentista. Si la reposición no se llevase á efecto den
tro de los 45 dias señalados, se procederá conforme á lo esta
blecido en la condición 4!a para el caso de no cum plimentar 
algún pedido.

6.a Este contrato empezará á regir desde la fecha en que se 
firme la escritura, y term inará el 30 de Junio de 4880.

7.a La Marina se obliga á recibir del contratista, durante 
el período de la contrata, cuando ménos 68 toneladas de arena.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
originen hasta dejar entregada la arena en el sitio que se le 
designe del Arsenal, sujetándose el reconocimiento , recibo y 
demás incidencias de este servicio á lo que determina el vi
gente reglamento de Contabilidad, para el m aterial del ramo.

9.a En caso de fallecimiento del asentista seguirá est?3 ser
vicio du rarte  tres meses por cuenta desús herederos, los cua
les podrán continuar el sum inistro hasta la terminación na
tural del contrato, bajo iguales condiciones que su causante, 
siempre que se presten á ello y la Administración crea con
veniente aceptar su proposición.

40. Del importe de las entregas se expedirá libramiento 
para su cobro por la Caja de la Administración económica de 
la provincia donde exista Ordenación de pagos de Marina, ó  
certificación de crédito sobre la Caja central de Hacienda, si 
así le conviniese al con tra tista , cuya circunstancia deberá 
hacer presente al otorgar la correspondiente escritura.

44. El plazo en que habrán de expedirse los libram ientos 
al contratista será el de 40, después que la Intendencia reciba t 
de las oficinas adm inistrativas del Arsenal las facturas guias 
correspondientes.

48. El contratista tendrá derecho á solicitar la rescisión r 
del contrato cuando no haya podido realizar libramientos qu&-: 
tengan seis meses consecutivos de fecha, por valor de 4.50G, 
pesetas, siempre que justifique haber sido in fru c tu o sa  sus? 
gestiones en las oficinas de Hacienda y en la Intendencia do 
Marina para conseguir el pago, y que no se ha hecho efectivo» 
ningún otro de fecha posterior á los que originan la rescisión,.

43. Serán de cuenta, dei rem atante los gastos de la p u b li
cación de los anuncios, pliego de condiciones en el periódi eo 
oficial, acta del remate, y los de adquisición de doce ejem pla
res de dicho periódico, que entregará para uso de las ofiein as. ‘

44. P ara tomar parte en la licitación se requiere tener 
aptitud legal y acreditar con la presentación de la corresp^xiy 
diente carta;,de pago haber depositado en la Caja general d i  
Depósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad ds 
75 pesetas en metálico ó en los valores públicos, admitidos por 
la ley al tipo que determ ina el R eal decreto de 89 de Agosto 
de 4876, y precisamente en metálico sî  dicha imposición se 
verifica en ia Depositaría de Hacienda pública de la capital de 
este Departamento.

45. Para asegurar el cumplimiento del contrato, se acredi
ta rá  haber depositado en la misma forma expresada en la an 
terior condición la cantidad de 885 pesetas»
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jiq  L a  licitación tendrá log&r sim ultáneam ente an te< Ja

Ju n ta  eo-JMÓm c i  del üapartam ei-to  y  C om andancia c.e M arinar}t; j-o -t.'.-oyi'.' <v Vil baga reí*. el día y b.ora q ue prev lam ente se 
aínnicíe e.*> ^  G m 'e ta  de M adrid v Boletín oficial do Ja p ro 
v e í a  ];o* J 1 h - de pUrgo cem .,uo que contenga 1 a p ropo si
ción a m p ia d -  al modelo que se irm erts ai final, y las reb a jas  *uie sf lia -r u en L s  proposiciones, así como a las que puco a 
d a r iu V r ia  licitación oral, se ex p resa rán  por un tam o  por ICO
sonre el precio tipo* n ,47. No se devolverá al co n tra tis ta  la  fianza h a s ta  que 
acreditó con los docum entos orig inales de pago ó sus equi va
lentes le a le s ,  haber satisfecho á i a H acienda la co rrespon
diente contribución umh ,uia.í, sobre el im porte de la  in serción  
de los anuncios y plh"*n d* condiciones en la G a ce ta  de M a
d rid  y Boletm oficial de lo provincia de la Covuña, y ios Dere
chos de i N otario por ei. ac ta  do i rem ate.48. Adem ás de las condiciones que quedan expresadas, r e 
dirán  ñera  este co n tra to  y su pública licitación el R eal decre- 
zo de ¿7 de Febrero de 1853 y ias regías de generalidad a l t a 
das por el ex tinguido A lm irantazgo en 8 de Mayo de 4863, in 
s e r t a s  en la G a c e ta  de F ad rio  de 7 del m ism o mes y año, en 
cuanto  no se opongan á las clausulas contenidas en este pliego.

A rsenal do Ferro  i 39 de Gneis de 18 *9. « C ay e tan o  R afael 
Ororbis.==V.° B. •« V icen te  R eguera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva rep resen 

tación, ó á n o m b r e  do 1). N. N., Com pañía, Sociedad, etc., p a ra  
lo cual se ha lla  debidam ente nolorizado, fimo presente que 
im puesto del anuncio y pl iego de condiciones pa ra  su b as ta r  la  
arena de fund ir que se nece-ite d u ran te  el tiem po que m a rc a  
la condición 6.a en el A rsenal del D epartam ento de Ferrol, i n 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú m ero . , d e . . . ó en el 
Boletín oficial de la provincia de- la Corana, d e . . . ,  ., se c o in
oro me te á verificar el sum in istro  de dicha arena, con e s tr ic ta  
sujeción al mencionarlo pliego de condiciones, al precio tipo, 
6 con la reba ja  de tan to  por ciento (en le tra) del m ism o.(Fecha y firm a del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d rid .
E n cum plim iento de lo que dispone el a rt. 146 de la ley 

M unicipal, se h a llan  expuestos al público en esta  S ec re taría  
ios proyectos de presupuestos adicionales del año económ ico 
de 1877-78 y o rd inarios para el de 1879-80 correspondientes á 
M adrid y su  zona de ensanche.M adrid 4 de Marzo de 4879.=José Dicenta y Blanco. — 3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n ta  M a ría  d e  N iev a .
Se ha lla  vacan te la plaza de Médico t i tu la r  de esta v illa , 

dotada con el sueldo anual de 750 pesetas por Ja asistencia  de 
70 fam ilias pobres, y adem ás 37o por la asistencia  á los en fer
mos presos de la cárcel del partido, cobrado por tr im es tre s , y 
los ajustes parc iales que haga con los vecinos de la  población.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes a l P res id en te  del 
A yuntam iento; teniendo entendido que han  dé p rob ar que 
llevan por lo m enos seis años ejerciendo la  profesión.

L a provisión ten d rá  efecto en el d ia  4A del próxim o A bril, 
adm itiendo solicitudes h a sta  el 31 de Marzo.

S an ta M aría de Nieva 25 de F ebrero  de 4879.«M erino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS ECLESIÁSTICO S.Madrid.

V icaría eclesiástica de M adrid y su pa rtid o .—P o r el p re 
sente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Gómez 
Salazar, P resb ítero , T eniente Vicario eclesiástico de e s ta  C or
te y su partido , se cita  á B ernardo  Sánchez, A ntonio T ru ju e -  
que y  á D om inga T ru jueque, abuelos pa terno , m aterno  y m a
dre respectivam ente de A n tonia Sánchez Arias, y  cuyo p a ra 
dero se igno ra , p a ra  que en el im prorogable térm ino  de 45 
dias, contados desde el s igu ien te  al de la  inserción del p re 
sente, com parezca en este T rib u na l y N o taría  del que suscribe, 
sito  en la caUe de la Pasa, núm . 3, á conceder ó negar el pon- 
sejo prevenido en el a rt. 45 de la  ley  de 20 de Jun io  de 4862 
p a ra  el m atrim onio  que in te n ta  co n traer la A n ton ia  Sánchez 
A rias con José M aría Duque; en la in te ligenc ia  que de no  
com parecer se da rá  al expediente el curso que corresponda y 
Ies p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r en derecho.

M adrid 24 de F ebrero  de 4879 .= L icenciado  C irilo B rea 
y Egea.

JUZGADOS M ILITA R ES.
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .

D. Pablo L ugo-V iña y Olivar, C apitán de navio de p rim era  
clase de la A rm ada nac ion a l, C om andante m ilita r  de M arina 
de la provincia de C anarias  y Ce pita n de este puerto.

Hago saber que en 22 de E n e r o  prexirn*» pasado y  bajo un  
tem poral del N, O. encalló en Ja pía y-. del pueblo de T agananá 
y  en el punto denom inado R oque de las A nim as tm casco de 
un buque com pletam ente destroza,. zozobrado, sin  a rb o la 
d u ra , ca rg a , tripu lac ión  n i docum entos que probasen su o r i 
gen, del cual se han  salvado los efectos siguien tes:

Quinientos cuarenta y cinco pernos de h ierro , de diferentes 
tam años.

Trescientos veinticuatro id. de cobre, ínm bL n de d is tin to s
tararnos.

Catorce piezas de hierro  de diferentes dim ensiones de largo, 
nrr-h y gringo,

V h f  ■ /  - engase das en h ie rro  con sus cadenotes.
T i ' m 1 os do h h r ro.
U - • or ; cm vigeta.
Una  p v s <, d < obre de oreja con tres ojos.
Dos pi / » cobre con tres pum os del mismo m etal.
Una h cnn  > de tim ón de cobre con dos pernos de u n  lado 

á otro.

C incuenta y  un tab lo nes  llenos de espiches.
D esto sas de m adera de pinsapo, u n a  de cinco varas y o tra  

de cuatro , de u n a  tem ía  en cuadro am bas.
Todo lo que se pone en conocim iento del público p ara  que 

las personas que se crean con derecho á 'lo s  referidos efectos 
se presenten  ó nom bren en esta, p rovincia persona b a stan te 
m ente au to rizada  que pueda recogerlos den tro  dei térm ino  de 
tres  meses, á con tar desde la fijación de este edicto, con a r re 
glo a lo prevenido en los artícu los 203 y 203 del tít. 5.° sobre 
el procedim iento de los expedientes de salvam ento  de la in s
trucción de 4 de Junio  de 4873.

Ciudad de S an ta  Cruz de Tenerife 9 de F ebrero  de 4 8 7 9 .=  
Pablo Lugo-Viña.

V i t o r i a .
D. A ntonio N avarro  E scalera, C apitán g radu ado , T en ien te  

A yudante del regim iento cazadores de A rlaban, 24 de caba
lle ría .

Habiéndose ausen tado del pueblo de V aldom ar, A y u n ta 
m iento de Cobelo (Pontevedra), donde se ha llaba  con licencia 
por enferm o sin que se haya  presentado a l cuerpo el soldado 
del cuarto  escuadrón de dicho reg im ien to  F ranc isco  E stebes 
R ubianas, n a tu ra l de Cobelo, á quien estoy sum ariando  por el 
delito de tercera deserción, segunda en banderas;

Usando de las facu ltades que conceden las  R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resen te  
cito, llam o y emplazo por tercer edicto a l expresado soldado, 
señalándole el cuarte l de caballería  de San F rancisco  «le e s ta  
plaza, donde deberá p resen tarse den tro  del térm ino  de 40 d ias, 
á con tar desde la publicación del p resen te  edicto, á d a r sus 
descargos; y  de no p resen ta rse  en el té rm ino  señalado  se se 
g u irá  la  causa y se sen ten c ia rá  en rebeldía. ✓

V itoria 24 de F ebrero  de 4879.=E1 F iscal, A ntonio N a 
varro .

JUZGADOS DE PR IM ER A  IN STA N CIA .
A l c a ñ i c e s .

D. F rancisco  Solano Juárez Belloso, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de esta  v illa  de Alcañices y  su partido .

Por el presente y á v irtud  de providencia d ic tad a  en el 
pleito que á in s tan c ia  del Excm o. Sr, .Duque de Uceda y E s
calona y  sus señores herm anos, vecinos de M adrid, se sigue 
en este Juzgado con tra  los vecinos cosecheros de tie rra  de 
A lba sobre pago del foro titu lad o  E l Noveno, se hace saber á 
los herederos de A ntonio  C arrillo  Bueno, vecino que fué de 
M anzanal del Barco; á los de Mateo Caballero Gago, que lo fué 
de Vide, y á los de M iguel R io P ichel, que lo fué de S&mir de 
los Caños, los tres  dem andados personados en dicho pleito, y 
hoy difuntos, cuyos fallec im ientos se h an  acreditado deb ida
m ente, que en atención á no haber contestado á la  dem anda 
dentro  del té rm ino  legal se h a  tenido por contestada á nom 
bre de todos los dem andados personados en au tos; d ispon ién
dose al propio tiem po que resu ltando  de los m ism os que aque
llos carecen hoy de representación leg ítim a en el litigio  por 
h a lla rse  ejerciendo en o tro  Juzgado el P rocu rador D. M anuel 
H errarte  que les rep resen tab a , se les requ ie ra  p a ra  que en el 
térm ino  de 45 di as nom bren P rocu rador que les represen te y 
á quien puedan  hacerse saber las p rovidencias que se dicten 
en el referido  pleito; ba jo  apercib im iento  de que si no lo v e ri
fican den tro  del plazo fijado se les dec la ra rá  rebeldes, en te n 
diéndose las  sucesivas actuaciones con los estrados del Juzgado.

Y á fin de que llegue á noticia de los citados herederos, 
cuyos dom icilios se ig n o ran , expido este edicto en A lcañices 
á 42 de Febrero  de 4879.«Franci-sco Solano Ju a re z .= P o r  m an
dado de S. S., A ndrés de las H eras Aguado. X —4454

A v i l é s .
D. José M aría N oriega, Juez de p rim era  in s tan c ia  dé la  

v illa  y partido  de A viles.
P or el p resente p rim er edicto se cita, llam a y em plaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de D. H erm ó- 
genes F ernandez V illa de Rey, fallecido en esta  v illa el dia 9 
de Setiem bre de 4859, pa ra  que en el térm ino  de SO dias com
parezcan en este Juzgado á  ju s tificar su derecho; apercibidos 
que de no verificarlo en-el té rm ino  señalado les p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar, pues así lo tengo acordado en prov i
dencia de 22 del co rrien te  en el abinte-stato de dicho D. H e r-  
m ógenes.

Dado en Avilé s á 27 de Febrero  de 4879. =  José M aría N o- 
r ie g a .= P o r  m andado de S. S., .Ricardo Otero. X —4457

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
E n  v ir tu d  de pre v idencia del Sr. Juez de primera, in s tan c ia  

del d is tr ito  de B uenavista de esta  Corte, re fren d ad a  por el E s
cribano que suscribe, se cita , llam a y em plaza por segunda 
vez á D. José del C astillo  y D. L úeas Yañez, ó sus eausahab ien  • 
tes, p a ra  que den tro  del térm ino de cinco d ias com parezcan á 
co n testar la dem anda civil o rd in a ria  que h a  en tab lado  D. P e
dro P rado s  Peña, de esta  vecindad, sobre cancelación en el R e 
g istro  de i a propiedad de unas hipotecas que g rav itan  s o 
bre la casa núm . 45 m oderno do la callo de Pelayo, án tes  de 
San A ntón; apercibiéndoles que de no com parecer den tro  de 
dicho térm ino  les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dada en M adrid á 28 de F eb rero  ¿ le 4 8 7 9 .= F ra n c iseo  R o n 
d a n .= E I  E scribano  ac tu ario , L icenciado Severiano de Ma~ 
zorra. X —4158

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de B uenavista  de e s ta  Corte, se hace saber & Don 
Justo San jurjo  y López, que ha sido  declarada por contestada 
respecto ai m ism o la dem anda de terce ría  prom ovida por Don 
Tomás, D. Joaquín  y  Doña Josefa '.Labisno en los r jeeu tivcs 
qup contra aquel in s ta  D. C ayetano G randa; y .que habiendo

asim ism o sido declarado rebelde se en tenderán  con los e s tra 
dos las diligencias que en Jo sucesivo le h ag an  re ¡ación en  los 
expresados au tos de tercería»

M adrid 3 de Marzo de i879 .= V .° B .* = E i Sr. ¿uez, F ra n 
cisco R o n d a n .= E i E scribano ac tuario , Bonifacio Guilion.

X —Ü F )Madrid.- Centro.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría B ar nuevo 

M agistrado de A udiencia de fuera  de esta Corte, y Juez p r i
m era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de la m i m , ¡\ Cnoulada 
por el in frascrito  E scribano, se hace sabor por un «o • este 
segundo edicto el fallecim iento  in te stad o  d ” D a 6 lae la 
A paricio y A lvarez, n a tu ra l  y vecina que fue cL e»fca Corte, 
ocurrido en ella  el dia 42 de D iciem bre ú ltim o , á fin de que 
los que se crean  con derecho á h e red arla  se presen ten  en t é r 
m ino de 20 dias á hacer valer sus derechos en el referido Ju z 
gado, sito en el piso bajo dei P alacio  de Ju s tic ia , convento que 
fué de las Sal esas; en la in te ligenc ia  de que tienen, solicitado 
se les declare herederos ü .  E stéban  A paricio y Alvarez y Doña 
C arm en A paricio y  V icente, herm ano  y  sobrina  respective de 
la  expresada Doña R afaela  A paricio y Alvarez.

M adrid 4.° de Marzo de 4879.=V.° B F =  B arnnev o .= E 1  E s
cribano, V enancio de O rche. X —i  loo

E n au tos ejecutivos en la v ia  de aprem io pendien tes en el 
Juzgado de prim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta  
cap ital y  E scriban ía de D. Jorge R eboles, se h a  acordado por 
providencia de 21 del ac tu a l sacar de nuevo á la  ven ía  mi p ú 
blica subasta  por térm ino  de 20 di&s dos octavas pactes de 
una finca denom inada Señorío de C astril, s ituada  en los m on
tes p inares de la  s ie rra  del m ism o nom bre, p rovincia da G ra
nada, que com prende cinco suertes  de t ie r ra  la b ra n tía  y m onte, 
de caber en ju n to  4.386 hectáreas, 45 áreas y 52 cenGáreas, 
tasad as en 302.044 pesetas; habiéndose señalado  para, su rem a- 
.te la ho ra  de la u n a  de la ta rde  del d ia  5 de A bril próxim o, en 
el local de audiencia de dicho Juzgado, sito  en el piso bajo 
del Palacio  de Justic ia , h a s ta  cuyo dia e s ta rán  de m anifiesto 
los au tos en la E scriban ía  del ac tuario  p a ra  que las personas 
á quienes convenga pu edan  en te ra rse  de la situación , cíase y  
dem ás c ircu n stan cias  de la  finca; con la  ad v erten en  ir o no 
se ad m itirá  postu ra  que no cubra  las dos terceras pv, tus te su  
avalúo, y de que para  to m arla  en la licitación se ha de con
s ig nar previam ente en la m esa del Juzgado ó en la Caja gene
ra l de Depósitos la sum a de 5 000 pesetas en m etálico, que se 
devolverá en el acto al que ó á  los que no resu lten  m ejores 
postores, quedando la del que lo sea á  las  re su lta s  del cum 
p lim ien to  del rem ate.

M adrid 28 de F ebrero  de 4879.»—José M aría B ar nuevo.
E s copia p a ra  in sertar en la  Gaceta de esta  capital.
M adrid 4.f de Marzo de 4879.= V .# B .* = B arn u ev e .= E 1  a.c- 

tparió , Jorge Reboles. X —1453
Madrid.- Latina.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  L a tin a  de es ta  capital, se cita  por segunda 
vez á D. Jesús de A lcalá G aliano y  E guía , vecino de Bilbao, 

j casado, p rop ie tario  y cuyo dom icilio en esta Corte se ignora, 
I pa ra  que en el té rm ino  de tercero  día, no siendo feriado, y de 
! u n a  á tre s  de la  tarde , com parezca en dicho Juzgado, sito  en el 

piso p r in c p a l del Palacio de Justic ia , á p re s ta r  jif ia  declara
ción á v ir tu d  ds exhorto  del Juzgado de prim era, in s tan c ia  de 
la v illa  de Bilbao, procedente de asu n to  civil prom ovido por 
D. Pablo  E chevarría; bajo apercib im ien to  de que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lug a r.

M adrid,3 de Marzo de Í8 79 .= V F  B .°= E n riq u e  Iñ ig u e z .=  
E l E scribano, Beveria.no de Diego. X —4150

P a m p l o n a .
D. D ionisio Itú rb id e , E scribano ac tu ario  del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad de P am plona y  su partido .
Doy fé y  testim onio  que en el pleito  o rd in a rio  seguido en 

dicho Juzgado y  por mi actuación á in s tanc ia  de D. V ictoriano 
Á rriv illag a , vecino de E cha la r, co n tra  el que fué su  convecino1 
R am ón Irib a rren , y en  su  ausencia y  rebeldía los estrados del 
Juzgado sobre pago de pesetas, se h a  p ronu nciado  la  sen ten
cia  del tenor siguien te:

«Sentencia.—E n la ciudad de P am p lon a , á 49 de F ebrero  
de 4879, el Sr. D. V íren te  R ofiriguez Ju nq u era , Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  de la  m ism a y su p a rtid o ; habiendo v i r o  estos 
au tos ord inario s de m ayor cuantía , prom ovidos por D. VRto.~ 
r ian o  A rriv illaga , vecino de E ch a la r, y en su  n on iL  e. e ro -  
cu rador D. Pablo García.., co n tra  su  convecino D. R am o :’ ír i -  
b a rren , y en rebeld ía  de este los estrados clel Juzgado ,-obre 
pago de decursas vencidas; y

R esu ltando  que k nom bra del A rriv illag a  se presentó  Ja  
opo rtuna demanda, so licitando se condene al Irib a rren  el pago 
de 3.500 pesetas en un  plazo breve que al.efecto se le señale, y 
que se proceda en su v ir tu d  co n tra  las  lincas h ipo tecad as , y 
finalm ente, que se Je condene tam bién  al pago de las costas:

R esu ltando  que para  robustecerse dicha dem anda se acom 
p aña la  p rim era  copia d é la  e sc ritu ra  censal o torgada en tre el 
dem andante y dem andado , en Ja que consta que «F re m e ro  
dió al segundo á censo consignativo  Ja sum a de 5.099 oeseias 
á pagar como canon ó .réd ito  an u a l el 5 por 400, y  p ara  ¡alo se 
consignó dicho censo sobra la  casa denom inada L eeub í-rriay  
o tras  fincas rústicas, s ita s  en el térm ino  de E ch a lar, cuyo do
cum ento  fué o torgado  en Le saca á 4 dias del roes de Abril del 
año 48G4 ante  el N otario  D. T rifon  B oyarte; se tom ó razón en 
la C on taduría  do hipo tecas de, e s ta  capital:

R esu ltando  que en apoyo de la c itada  dem anda sé exponen 
como fundam ento s de hecho lo que queda expresado en prece
dente resu ltand o  y  adem ás que dicho Irib a rre n  pagó p u n 
tu a lm en te  las tres  p rim era s  -anualidades vencidas en 4 de A bril
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de 1864, pero q$e desde esa fecha no ha  vuelto  4 pagar c a n ti
dad A yuna por ta l concepto, y que por lo tan to , hoy es en de
ber ten i i  anualidades correspondientes á los 14 años corridos; 
y  y .  f-U'o, que hace algún tiem po se ausentó  dicho dem an
dad^ - i\ gHtr de E clialar á un a  de las colonias españolas, sin 
que - ,» 'V dónde se encuentra  en la  ac tua lidad :

I «. a do que como fundam ento  de derecho se aducen
que » • .tra to  en que se in s tituyó  un censo consignativo
nae ' ¡v o y  del censualista  una  acción rea l p ara  perseguir 
las f - ^censuadas, cualqu iera  que sea su  poseedor, h asta  
ha» d¡o vas las obligaciones que sobre dichas fincas g rav i
tan :  ̂ * bien la  ley £7 de las Cortes celebradas en esta ca-
p it ] . ’ s años de 1817 y 1818 se establece el térm ino de
10 ¿i , - u  con tar los cuatro  ú ltim os, respecto de los cuates 
p ro  ri via ejecutiva p ara  la  prescripción de los réditos 
cen . r se reclam en en la  v ia  o rd in a ria , ta l precepto se
d e b ; * n íer con relación á cada u na  de las de sus a n u a li
dades en p a rticu la r, ya que un  nuevo año que se venza se le 
concede al acreedor censualista  acción independiente p ara  r e -  
clan o ,i y dito; y  por lo ta n to , que A rriv illaga  tiene acción 
y  d e vM ío  para p retender las 14 anualidades de su  deudor 
Irib  ' , ne aun  au sen te , con tinúa  como dueño poseyendo
las - , n ev ad as: que el réd ito  de los cuatro  ú ltim os años,
cm  ’n . ,u Aon podía hacerse por la v ia  e jecu tiva, que no 
enti r  \ - r < m cóm puto de la prescripción y  adem ás el de to 
dos a : n ten o re s  á  los cuatro  no alcanza la  prescripción
de k < «os:

R r; J u  do que conferido traslado  de dicha dem anda al
citi s.' • rren , este, por m ás que se le h a  llam ado p ara  que
conq . se á co n tes ta rla , no ha  com parecido; llenados que 
fue* - r quisitos legales, se Je declaró rebelde por p rov i- 
dem i  ̂ v  te  de Noviembre últim o, en la  que se tuvo por a c u 
sada .v w 'Mía, se dió por contestada la  dem anda, en tend ién 
dose *i‘  ̂ va» rílen te las dem ás actuaciones con lo s ’ estrados 
del ¿ . * :

1' 1 ' > que en el escrito  de réplica se reprodujeron  los
Rom i ■ a e  hecho y de derecho consignados en el citado
escr¿ . ■ em enda:

lí  o que recibidos los au tos á prueba, se cotejó la
escr u ' a su m a triz , dé que se viene haciendo m érito ,'la
c m l  e tra  en un  todo conform e con la  in s inuada  p ri
mer * , , testiílcalm éntes©  ha  evidenciado que e l 'I r ib a r
ren , ■ ~ qu? fué de la  c itada  v illa  de E eh a la r, aunque au-
sete su dom icilio , posee la  casa y borda de L ecuberria
conu v m. ron 10 yugadas y cu arta  de tie rra  pan iiieada, m ás 
£0 >0 ' m ás de prado den tro  de un cerrado, y en el paraje
de ( . , ‘~ontiguos unos á otros, y térm inos com unes de Al-
■chaie _ úte valle de B aztan. Un m anzanal de dos yugadas y 
meujj. 0.0 las inm ediaciones del referido cerrado y m irando  
üácl r , / blo, lindan tes á su  heredad y parajes com unes de 
la  vil M U  a terreno  de yugada y m edia sobre el recordado 
prado, afron tan te  a l del de Oyelca y térm inos comunes. Los 
helechales da m uéha extensión en dicho para je  de Oyelca, 
contíg/jos á sus re lacionadas posesiones y a  los helechales de 
las bor k-o de B aztan , Jau sequ ise rria , Z am atte lúa , U rsuba y 
para  - . ' >• unes del valle de B aztan . Un terreno incu lto  p a ra
conc ¿ o borda de ganado en B ajo-garte ta , confinante 4 sus
helc (0 o El caserío de M artiñenea , con su  tie rra  lab rada  y  
p ra  : i d o lía le s , como 4£0 robles y 18 castaños en L u ris tie -
derra , t e n n u n te s  unos con otros y con los de las bordas de 
L a te a , A gverrebsrea y Miaca. L a  m itad  del m olino harinero  
reeirr. temen te constru ido  en E zcurréb iberea , y dos y m edia 
yugadas cte terreno incu lto ; pues que la o tra  m itad  correspon
de á -3u herm ano D. Francisco A ntonio I r ib a rre a , a fron tan tes 
á las y o o u .a d e s  de Juan  Tom ás A usaias , y térm inos comu
nes de la  villa y valle  de B aztan:

R esallando  que en alegato de buena prueba se insiste  por 
la  par ve aotora en que se condene a i Ir ib a rren  a l pego de las 
8.500 pooctas que sé le adeudan por decursas de 14 años venci
dos, a- k  señale un plazo breve para  hacer electiva dicha sum a, 
y  al pago de todas las costas:

Coite te rn n d o  que es indubitab le  la  certeza de la  existencia 
del censo de que se tra ta , así como tam bién que se debe sa tis 
facer cor ■ : i f' £50 pesetas de rédito  al 5 por 100:

(i  ; ■ 1 o viudo que sí bien es c ierto  que las decursas de los 
censo a pnuvkben  por el lapso del tiempo, esto es, que no pue
den roekionrEe m ás que las cuatro  ú ltim as anualidades, por 
pasar k  (jamás á la  condición de prescritas, no lo es m énos 
que o  í ? t acepción debe ser p ropuesta por el deudor p a ra  que 
pueda o i o  preciada, cuyo extrem o no ha  tenido lu g ar en es
tos auto-;;

( >n jo  que en el caso de que se t r a ta  en los mism os, el
dem no se ha presentado á u sar da su derecho, eponién-
dos o tes 14 anualidades adeudadas, y en ta l concep
to a i s u  que de oficio no se puede subsanar la n eg li-
gene * m an tedo deudor, n i ménos de fa lta r  con arreglo
á lo o o tn  m dem anda:

V o  >s íe>es £7 de las Cortes de N avarra  de los
años i 8, y  de la ley de E n ju iciam iento  civil, los a r 
tículo ' i 190;

F  ctebu m ndenar y  condeno al dem andado R am ón
IriK  j| ut «,n t i  térm ino de 10 á ias pague a l dem andante
D. "\ ' r.rri viltega las 8.500 pesetas que le reclam a pro -
c e t« , inutilidades vencidas de¿de 4 de A bril de 1864
del do c u s o  consignativo  h as ta  4 de A bril del año
actu tuum ien to  que de no verificarlo se procederá
al e * ds lo?; bienes hipotecados en la esc ritu ra
eem o ‘o t  s o  usadas y  que se originen.

^  • i c ten cié, que adem ás de notificarse en los
€S r̂ ^ • o se pu b lica rá  en el Boletín oficial de esta
Fr0Vi * f 1CET4 d e  M a d r i d ,  definitivam ente ju zg an 

do lo pronuncio, m ando y firm o .= V icen te  R odríguez J u n 
quera.

Se pronunció la  sentencia an te rio r por el Sr. D. Vicente 
R odríguez Junquera, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
y su partido, en Pam plona á 19 de Febrero de 1879.™ Dionisio 
Itúrbide.»

Y para  que en cum plim iento de lo m andado se publique la  
p re inserta  sentencia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el pre
sente testim onio en Pam plona á £7 de Febrero  de 1879.=«Dio- 
n isio  Itú rb ide . X —ilb £

V a lm a s e d a .

«Sentencia.—E n la v illa  de V alm aseda, a £8 de Diciem bre 
de 1870, el señor D. Juan  del R io, Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa y su partido ; habiendo visto estos autos, seguidos entre 
partes D. Juan  B au tis ta  de la H elguera y el Arco, D. José de la 
T ejeray  M ártinéz, D. A ntonio F ernandez y H elguera, m aridos 
respectivam ente cada uno de estos dos ú ltim os de Doña A gusti
na  y Doña M aría Salom é de la  H elguera y el Arco, rep resen ta
dos por el P rocurador D. Ju an  José d eE g u ía  D. A gustín  y Doña 
F rancisca  del Arco y L andeta, represen tados por el P ro cu ra 
dor D. R ufino de Querbgeta, y D. Manuel de las H errerías, Don 
Pablo  y D. Manuel del C astaño, representados así bien por el 
P rocurador D. Santiago de T rucios y el Prom otor fiscal de este 
Juzgado, y en la  ac tua lidad  por traslac ión  de este el F iscal 
m unicipal-de esta villa, y los estrados del Juzgado, por ausen
cia y  rebeld ía de los que no hubiesen presentado, sobre ad 
judicación de los bienes de la  capellanía colativa fundada en 
la  iglesia parroquial de San Pedro  de la V alúa, en el concejo 
de S opuerta ; por D. A gustín  de la  H elguera y G uerra, y n u 
lidad de la agregación que hizd á la  .m ism a D. Miguel Ortiz de 
Montell.au o;

R esu ltando  que en £8 de O ctubre de 1851 por el P ro cu ra 
dor D. Pedro V íctor de Vibaneo, á nom bre de D. C irilo de la  
H elguera, como m arido  de Doña Josefa A nton ia  del Arco, ve
cino del VaMe de O tañes, se pidió que se requiriese a l P resb í
tero D. A gustín  del Arco, G ura de la iglesia parroqu ia l de San 
Pedro Apóstol de la V alúa , en el concejo de Sopuerta, y po 
seedor de la capellanía colativa-de sangre fundada por D. A n
tonio  Ortiz de M ontellano y Doña M aría de la  H elguera, su  
m ujer, y en v ir tá d  del poder recibido del Alférez D. A gustín  
de la  H elguera, residen te  en la 1 ciudad de San Cristóbal dé la 
H abana, á  fin de que exhib iera  ía  e sc ritu ra  d© fundación de 
d icha capellan ía  y dem ás . docum entos concernientes á  la  
m ism a, la  cuál ha  sido Compulsada de su o rig ina l y está  u n id a  
á  estos autos:

R esultando que por el m ism o P rocu rado r con fecha ££ de 
E nero de 1852 se solicitó que se h ic ieran  los anuncios en la  
form a acostum brada para  que se p resen ta ran  los que se cre
yeran  con derecho á los bienes pertenecientes 41a m encionada 
capellanía, acom pañando un  árbol genealógico y las partidas 
bau tism ales y de defunción que acred itaban  el parentesco de 
sus representados con el fundador:

R esu ltando  que en d.* de Marzo de 1871 el P ro cu rad o r Don 
José María H ernández, á  nom bre de D. Juan  B au tis ta  .de la  
H elguera y el Arco, D. José de la  T ejera  y M artínez, D. A n to - * 
n io . Fernandez y H elguera, m arídos respectivam ente de Doña 
A gustina  y Doña M aría Salomé de la  H elguera, se pedia que 
se fijaran los oportunos edictos, y que á su tiem po se declarase 
á  sus representados con derecho á dichos bienes, como se ten ia  
pedido por el P rocurador Vibaneo, acom pañando al efecto el 
árbol genealógico y las correspondientes partidas:

R esultando que habiéndose publicado los correspondientes 
edictos en d£ de Mayo de 187!, el P rocurador D. Rufino de 
Q ueregeta, con poder de D. A gustín del Arco y L ande ta  y Doña 
F rancisca del Arco y L andeta , herm anos, se presentó pidiendo 
que se ad jud icara  á sus represen tan tes y dem ás que se encon
trasen  en el mism o grado los bienes de la  repetida capellanía, 
acom pañando las oportunas partidas:

R esu ltando  que D. Manuel de las H errerías, D. P ab lo  y Don 
M anuel del Castaño, representados por el P ro cu rad o r D. León 
de Melodía, so lic itaron  que se d ec la ra ra  n u la  la agregación que 
se hab ia  hecho en los bienes de la  capellanía por D. Miguel 
O rtiz de Montellano, declarando que les correspondían los bie
nes en que consistía, así como en los de la  fundación una p arte  
con igual derecho que los dem ás que an terio rm en te  se hab ian  
presentado en este pleito:

R esultando que por la  represen tación  de D. Juan  B au tis ta  
de la  H elguera y consortes se p idió que se h ic ie ra  saber á los 
dem ás que se hab ian  presentado en este p leito  si optaban por 
la  tram itac ión  con arreg lo  á la  ley de E n ju ic iam ien to  civil 
vigente, ó p referían  la an te rio r á la  m ism a, y que se declarara  
en rebeldía á los que no se hab ían  presentado; no habiendo 
conform idad sobre aquel p u n to , el J uzgado en providencia 
de 8 de Octubre de 187% decidió que se sustanciaran  estos, 
autos por la tram itac ión  an tigua:

R esultando que evacuados las traslados por los correspon
d ien tes P rocuradores H ernández, Mendía y Queregeta, in s is 
tie ran  en sus respectivas pretensiones; y  recibido este pleito 
á  prueba, cada parte  h a  practicado la  que ha tenido por con
veniente á su derecho:

R esultando que por el fallecim iento  de D. José M aría H er
nández las partes que este representaba confirieron poder a l 
P rocurador D. Juan  José de Eguía, y D. León de Mendía le 
sustituyó  en favor de D. Santiago Trucios:

Considerando que D. A gustín  do la  H elguera desde la c iu 
dad de San C ristóbal de la H abana, en la  is la  de Cuba, dió 
poder á su  cuñado D. A ntolino Ortiz y á su herm ana Doña 
María de la H elguera para  que en la iglesia pa rro q u ia l de la 
V alúa, en el concejo de Sopuerta, fundasen una  capellanía co
la tiva  de sangre, dotándola en 4.000 pesos, escudos de p ia la , 
que a l efecto rem itió, y  que con el q ueb ran to  co rrespondien te

quedaron líqu idos 3.460 pesos, con la condición de imponerlos" 
en fincas de seguridad, como se practicó y se llevó á efecto por 
los m andatarios, llam ando á su goce y d isfru te 4 sus sobri
nos, hijos de los apoderados; y 4 fa lta  de ellos á sus descen
d ientes legítim os; y  por la  de estos á sus parientes m ás cer
canos de la línea del fundador, prefiriendo siem pre los m ayo
res á los rnencres y los varones 4 las hem bras, y  que los 
C apellanes se ordenasen á títu lo  de la m encionada capellanía; 
s iendo  su ú ltim o  poseedor el Capellán D. A gustín del Arco:

Considerando que por la ley de 19 de Agosto de 1841 se 
d ispuso  en su prim er artículo  que los bienes de las capella
n ía s  colativas á cuyo goce están llam adas ciertas y determ i
nadas fam ilias, se adjudicasen .como delib re  disposición 4 los 
individuos de ellas en quienes concurra la c ircunstancia de 
p referente parentesco, según los llam am ientos, pero sin  d i
ferencia  de sexo, edad, condición, n i estado:

Considerando que á los poseedores de dichas capellanías á  
la publicación de aquella ley se les concedía el usufructo de 
todos los bienes; pero una vez vacante, ó que estuviese pen
diente el litigio, podían desdo luego los dem ás parientes pedir 
la  propiedad de dichos bienes, su adjudicación y división:

Considerando que el capital invertido  por el fundador de 
la  capellanía de este pleito consistía  en varios censos, una  sola 
casa y tres heredades, si bien D. Miguel Ortiz de Montellano 
agregó á la  capellanía una  casa edificada á sus expensas, de 
nueva p lanta, y  varías heredades, que so hallan  descritas en 
el testam ento  que otorgó con fecha 4 de Febrero de 1793, r a 
tificando dos anteriores; cuya agregación debe adjudicarse 
los parien tes m ás próxim os del indicado D. Miguel Ortiz de 
M ontellano, y de n ingún  modo á los parientes del fundador 
de la capellanía, por ser n u la  dicha agregación:

C onsiderando que todos cuantos se han presentado en este 
pleito han  justificado ser parien tes del fundador de la  cape
llan ía  de la iglesia parroquial de San Pedro de la  Valúa, en 
el concejo de Sopuerta, hallándose en el m ism o grado por de
recho de representación, debiendo dividirse en partes iguales 
los bienes en que fué dotada aquella;

Fallo  que debo declarar y declaro que los bienes con que 
fué dotada la  capellanía fundada por D. A gustín de la H elguera, 
pertenecen y se adjudican, una cu a rta  parte  4 los herederos 
de Doña Josefa A ntonia  del Arco y Regulez, que lo son D. Juan  
B autista , Doña A gustina y  Doña M aría Salomé de la H elguera 
y  el Arco;' o tra  cu a rta  párte  4 los herederos de D. R am ón del 
Arco y Regulez, que lo son Doña F rancisca y D. A gustín  del 
Arco y L andeta; o tra  cuarta  parte  4 los herederos de Doña R a 
m ona del Arco y Castaños, que lo es D. Manuel de las H erre
rías  y el Arco, y o tra  cuarta  parte  á los herederos de Doña Ma
nuela  del Arco y Castaño, que lo son D. Pablo y D. M anuel 
del Castaño y el Arco; declarando así bien nu la  la agregación 
de bienes hecha, á dicha capellanía por D. Miguel Ortiz de 
M ontellano en su testam en te ; cuyos bienes, que consisten en la 
casa señalada con el núm . 16, sita  en el barrio  de la  Valúa, y 
las heredades de que hace m érito  el testam ento, pertenecen y 
se adjudican , la  m ita d 'á  D. Pablo y D. M anuel del Castaño y el 
Arco, en representación de su m adre Doña Manuela del Arco, 
y la  o tra  m itad  4 D..M anuel de las Herrerías y  el Arco, en re 
presentación de su  m adre Doña Manuela del Arco, digo Doña 
R am ona del Arco, m ediante á ser nietos de D. Joaquín del 
Arco y H elguera; no teniendo á estos bienes n ingún  derecho 
los dem ás in teresados, y que son parle  en este expediente; 
todo sin perjuicio de tercero: publíquese esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e ta  oficial d e  
M a d r id .

Así por esta sentencia, defin itivam ente juzgando, lo p ro 
nunció, m andó y firm a dicho Sr. Juez, y doy fé.=*Juan del 
R io .= F ran c isco  H urtado  de Saracho.»

Corresponde con su original, á que me rem ito, y doy fé.«= 
F rancisco  H urtado  de Saracho. X —1147

V i l l a c a r r i e d o .

D. Modesto Zam ora L afusnte, Juez de p rim era in s tan c ia  
d® este partido  de V íllacarriedo.

P o r el presente se cita, llam a y em plaza á D. G abriel Ocejo, 
ausente en ignorado paradero, para  que el m iércoles £ de A bril 
próxim o venidero, á Jas once de la m añana, si lo tiene por con
veniente, concurra  4 la  d iligencia de deslinde de ciertos te r
renos que lindan  con otros de su  propiedad rad ican tes en el 
pueblo de S an ta  María de Gayón, pudiendo en caso de verifi
carlo asistirse  de peritos in teligen tes y de los docum entos que 
tenga por convenien te; pues así y bajo el apercibim iento de 
que le p ara rá  el perjuicio que haya lugar, lo tengo acordado en 
providencia de este dia en diligencias de jurisd icción  vo lun ta
ria  instadas por D. Gorgonio de la Portilla , como apoderado de 
D. A ntonio de la C uesta y Anizarbe, vecino de dicho Cayon.

V íllacarriedo 17 de Febrero  de 1879.=3áodesto 'Zam ora La- 
fuente. ̂ D io n is io  Velez. x  1156

D. Modesto Zam ora L afuen te , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido  de V íllacarriedo.

P o r el p resente se cita, llam a y em plaza á D. E leu terio  Ló
pez y Pacheco, ausente en ignorado p a rad e ro , pura que en el 
térm ino de 30 diss, contados oesde la inserción  de este edicto 
en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca, en k ste ti uzgado, debidam ente autorizado, á recib ir por 
traslado  la uem anda que contra  el m ism o y  dem ás herederos 
de D. R am ón López, vecino que fué de Luena, ha entablado 
an te  ei m ism o el P rocurador D. Diego de Quevedo, en repre- 
senv.acion de D. F rancisco  Portilla , sobro pago de pesetas; aper
cibido que de no verificarlo le p a ra ra  el perjuicio consiguiente.

V iliacarriedo 21 de Febrero de 4879.—Modesto Zam ora La- 
fuente.=Dionisio Velez. X-—1151
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NOTICIAS OFICIALES.

F e rro -c a r r i l  c o m p o s te la n o  d e  S a n tia g o  a  C a rr il .
No habiéndose constituido depósitos de acciones suficientes 

£ fin de celebrar la junta general ordinaria convocada para el 
dia 8 de Marro próximo, en conformidad á lo que prescriben 
los estatuios por que se rige esta Compañía, se convoca nue
vamente a los señores accionistas de la misma para la cele
bración de la expresada junta en el domicilio social, rúa Nue
va, 30-, principal, el dia i *  de Abril próxima, á las diez de la

maSantiago 20 de Febrero de 1879.=»E1 Gerente, I. Vilardebó.
X—1148-2

Bolsa de M adrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  4  d e  M a rzo  d e  1 8 7 9 , co m p a ra d a  co n  

la  del día  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PIj BUCOS.
Día B. Día 4.

Renta perpetua al 8 por 400*.o .   ..........  H ‘20 14*1 d - 25-10-1 2 4(2
■ P 4 4*10-20-17 4(2

á plazo. 14*25 44*4 7 4(2-25-20-30-10 
14*15—4 7 4(2 íin cor. 

peqttwos. » 4 4*45-25-20
Deuda atsorfciaaM® s o s  í a te rég  del % por

s e t e n e ? , . . . . . . . .................   32*67 , 82*50-45-36-25
pequeños, 32*45 32*45-30

Bonos del Tesoro, do 2.606 r s . , 6  por í §3 
Intel* fc a n u a l. . . . . . . . . . . . .  . 88*90 88*80-75-50

Idem id., segunda emisión......... .........  » »
en cantidades pequeñas. * 88*75

Resguardos al portador d é la  Caja de De
pósitos     » . . .  » 90*50

no publicado. 90*50 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6 

por 4 ser i e i n te r io r . . . . . . . . . . . . . . .  97*20 97*15-20-97 0(9
en cantidades pequeñas. 97*25 97*15-25-10

Idem id. id., ex serio* . ...... .................  97 0(0 &6‘75
en cantidades pequeñas » 97 0(0

ídem del te so ro  sobre producto de Adua
n a s .,      » 95*40

8» santidades pequeñas 95*50 95‘40
Idem generales por fo rro -ca rrile s , de

2. 010  r s . . . . .......... ......................................  28 ©x0 27*85-28 0(0-27*90
no publicado. » 27*80

Idem id, da 39.0vü r s . . , ................. . . . . . . . .  27*80 27*80
fie publicado. 27*80 »

&eciox©t' del Basco de Sspa& a, . . . . .  253 0(& 25s*5®
no publicado. 233 0(0 258 0(0-258*50

Cambios oficiales sobre plaza s  d e l R e in o

I fc-AÜ®, MM2FICS0.J |  Bsmngics©

áib&essfc* • • •{ 114 |  » |  L ogroño«, 0 ft I pay 0 $
Al*oy.s*o..e.| » i fj4 iL o rc a . .  *oc 5, |  4x4 *
Alicante. . . .  i pa r. I > J L u g o . 4 \ 4  »
á I m e r ía . . . . J  » ! <1* 1 M á la g a . . . . . !  par. &
Avila 1 41* j * |  M u rc ia ... . . . i  q 4  ®
Badajoz.» • • . |  -a x4 j » |  O rense.. . , . » i q 4 '9 .
B arcelona... j * I 4 (8 J  Oviedo I 7 ^
Bójar.. . . . . .  í 1 ¡4 a> f  F a le n c ia .. .  J  4
S ife a o . . . . .  F  par. a 1 Palm a M all.a| par. »
Burgos,. . . . .  par. » |  P a m p lo n a .. .  f par. s
S á c e re s . ., , .  par, » P o n teved ra .  par. &
Cádiz».. » R4 Fi8US. . . . 0 . . .  par. »
C artagena... par; 9 S a lam a n ca .. 4(4  »
C astellón .... 4^8 s j S, Sebastian . » q v
Ciudad-Real. 4(2 * S a n ta n d e r .. .  par. »
C ó rd o b a .,..  4(4 » S ia .C ru z f  fe. » ^ 4-
C o m ía , . . . .  4¡4 » S an tiago .. » .  par. é
Cneaca. . . . .  » Segó vi a . . . . .  par. »
Ferrol. „ R4 • » S ev illa .. . . . „  par. »
G e ro n a . . . . . , ' par. » ¡ S o r i a . . . . . . .  ps.r.
G ijo n ... . . . .  par. » T a r ra g o n a ,. par. .s
G ra n ad a .... RS * ¡ T e r u e l . . . . . .  *
Guadalaj ar?.. 3<, * Toledo   -RS *
ita ro  o j  IR  * j Tíldela  %\* *
R aelva  i -  4i* YAl enci a, »  4 í t
H uesca.,.., 4  * *í$ Y a llad o lid .. »
lae n .. . . .  , |  4(4 zo Yigo   4>2 . ©
íe r e z F r o a t^  par. V i to r ia . . . . .  p a r. *
León..«. o 8 „. | pa r. 3 Zam ora. . .  „ „ 4( 2  »
Lónda.»»»• par. .s Zaragoza»»., par. ©
^ a r e í tt, 8e# • par, ^

Bolsas extranjeras
PARÍS 8  D E  MARZO.

.  , í 8 por exterior»,. .  á  43 3t4.
0 0 0 1 3 por 4 00 in te r io r . . .  á j».

* 2  por 409 am ortizab li i  82 8(4. \
****** .  f f p o r j e a ....................... i  77*7». |

* |5  por-?4r8, t  f j j ‘5#. ¡
Consolidados i ugleses*.-.. . . .  . . . o . . e . . , . . d  86 3 (8. f

Cambios oficiales sobre piezas extranjeras.
Lóadres, ¿ $9 dias fecha, dins. 4 7 *2 ^.
F-arís. í s  día* v ista , f ra se . 4 *9 3.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo de 1879.

II OTiffSRASrDftA i
II T toied&d del aíre.

MOKAS. ¿%edaeSrr°j| - - - ....
4 ím « r S . ^  aoffl9tic. b«lM«<*ílv¡.»W . .W e fc i , .

otfuS ; S  i  ?4 * M  K jad0-
7Í 9*r  |  I5.I H  ^-N.k Ídem.. jld«m!

6 de l& i. Z l t  í t *7 á $‘*í f Ñ - & ^ a Y d t deSP’
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Jde&i id, d en tro  de una esfera de crii'tal 44*3
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la manan a en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Marzo de 1879.
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S. Sebastian. 767*9 4 4*4 NT. O ... 9 Casi cub.°. Tranq* _
B ilbao...» ,. 768*4 8*6 N. Brisa. Cubierto. Picada. :
Oviedo’.. ,... » 7*0 S. O .. .  Calma. Despejado. *
Coruña.(S b.) 765*6 6*2 Sí. E ..  ̂ D.°, niebla Picada.
Santiago...,.' 767*7 7*5 M. E . . .  Calma. Despejado. *

Oporto (8 h.) 768*4 42*2 E. N. E. Brisa. » P- agit.8
Lisboa. (8 h.) 767 4 4 0*/ N. N. E. Idem.. Despejado. Bella.
Badajoz»»..,. .1- 4B*7 N. Idem .. Idem------

¡í. Ferm (8 b.) 765*51 4 0*1 S. E . . .  Calma . M. p. nub.4 Tranq.4
S ev illa ...... 763*7 9*0 N. E . . . ídem .. Despejado. *
Tarifa . . . . . .  763*4 452 E  B risa.. Idem    Rizada.
¿ ra n a d a ... .  765*9 7*9 N .. Calma Id e m ... . .  »

Cartagena,,., 762*4 7*4 N. E . . .  Idem . Nuboso . . .  Plana.
Alicante. . . .  766*3 4 4*6 N. O. . .  B risa.. Despejado. Tranq.*
' ¿ á i i r c i a 767*0 40*7 S. S. E. Calma. ídem . .. »
Yalencifi,. 7 6 5 * 9  4 2*6 N. Brisa. Id e m .. . . .  »
P alm a,.» .,. .
Barcelona.., 764*2 . 4 0*0 O .... .C aim a Idem  Tranq.

T6rtiel...«-, 766*7 —0*4 N. O .. ídem .. Idem   »
Zaragoza»»„. » 9*7 N. O. . .  Brisa I dem. . . .  »
S o ria ...,..,. 765*8 5*0 N. E. Calma. Id e m ..., »
Burgos..... • 769*4 4*8 N. E , . B risa.. Idem    »
Y&lladclid ,» 770‘8 6*0 N. E . . .  Viento. Idem . . . . .  »
Salamanca . ,  765*7 3*0 S. E .. . B risa.. Idem  »

Madrid . 768*0 6*0 N. E .. . Viento. Idem   *
Escorial-,»* - 770*0 6!0 n    Calma Id e m ....  *
Ciudad-Rea/» 767*2 8*0 N. E .. Brisa . Idem   *
Albacete»»». 767*9 4*5 s. E .. . .  Idem .. Idem   »

Beíxasadss.

Dia 1.® I

Lisboa. (8 h ). 764*7 6*0 N Brisa Nuboso . .  Bella.

Dia 2.

Lisboa.(8 h.). 762*3 6*6 E. N. E. Brisa .. Cubierto.. Bella.

Dia 3.

Lisboa.(8h.). 761*3 40*2 N. N. E. Viento.[Cubierto.. Bella.

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
 Del parte  remitido en este dia p o r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca,, de 45 á \ 6‘5dpesetas la arroba, y a  4 *35 él kilógramo. 
Idem de carnero, á 3 94 pesetas la libra, y  á 4*88 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2 50 pesetas k  arroba; de 9*50 é 0*60 k  

libra, y do 4*06 á 4'29 el kilógi*amo.
Tocino añejo, de 4 8*75 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0'90 á 0*94 la li

bra. y do 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra. y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de ? 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y de 2*4 5 a 2*44 el kilógramo.

, Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 §. 4*7?, la  libra, y 
áe á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de -0*42 á 0*46, y de 0*45 é 0*52 pesetas el kíló 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*89 la lib ra , 
y  de 0*54 á. 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 5*50-á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  d© 
#‘54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*5$ á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 ía libre, 
y de 0B54 á 0*83 el kilógramo,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*4í  el kilógramo.
Cok, á una peseta-la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 4*50 pesetas la arroba; do 0*5# á 6*60 la libra, y 

de 4*08 a 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*60 á 4*75 pesetas la arroba; da 0*08 á 0*44 k  libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, v 

á® 43*10 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 5*56 pesetas la fanega, y á 28*4 6 el hecto

litro . . '
Cebada, precio medio, á 8*62 pesetas la fanega, y á 4 5*60 el bectó- 

litro.

N o ta , ñeses degolladas m el dia de ayer.—Vacus, 477 .— Carne
ros, -í44 .—T ern eras, 4 0.—Cerdos, 4 83.—Total, 5 i i .

Su peso en lib ras  136.879.—ídem en kilógramos. 62.695.

Estado de los productos_ recaudados en  esta  capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

f<r«TOS ®E RECAUDACION.|P¿íre CéntS. PUNTOS m  RBCAIJDACiON. Pt$.

T o l e d o . » 3 .947*40 Fábricas de cervezas:
Segovia 4.741*28 pr imera quincena.. *
Marte.,.,.«»« , 6.662*41 Pozos de hielo interv.
B ilbao,, 4 848*5-i Fábrica do gas. cok y
A r a g ó n * 0««.  4.947*84 residuos... „ .• cc., „ s. i »
Válencía* •». , 4.429 97 ) Mataderos.. 4 7  806*95
Mediodía , , ¿ ,... 25.42-V22 j ' "    L.
Torneos,, ., _  ,, 0 M,. .  .., 4 79*84 t otat,. 63.958*92

Lo que se anuncia ai público pare &n cnnocimíento.
M&diid. 4. de Marzo de Al calí le, Marauós* de Torneros.

Viudo dH  'ViB.gr»

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscrifcores é la GACETA DE MADRID 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán

dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes»
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pró- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo., tiempo p! importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen, á.su .cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir, íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento.á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito»

A N U N C IO S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Segunda id.............................  15
Tercera id ..............................  12‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 

la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de5.de Agosto de 1878; circulares de £0 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos/sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones- y facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución cie; los amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

JT EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO-
Reto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de 1a. Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

f  OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA
testam entaría de D. Gregorio López Mollinedo y  la razón social 

Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del artícu

lo 24-del convenio, se convoca á todos los señores acreedores para 
que concurran á la casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Espar
teros de esta Corte, á la una de la tarde del domingo SO del actual, a 
fin de celebrar la junta general ordinaria á que se refiere el citado 
artículo.

Madrid 4 de Marzo de 4 879.= E 1  Vocal-Secretario, Zacarías Moreno.
X—4159

SANTOS DEL DIA.

San Ensebio y compañeros mártires; San Nicolás Factor, 
y San Adriano.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL»— A las ocho y media.—Turno impar.— 
l®¡ TraviaM*

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y media— Gabriela de 
Yergy.— Una idea feliz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La función se anunciará por carteles.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ^ocho y media.—El 
noveno mandamiento .—Juegos de prestidigitacion.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las ocho y media.—La 
viuda y la niña.—Las tres palmatorias.—El mejor consejo.—La 
molinera.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho y medía,—La 
vuelta, de Don Canuto.—A cadena perpetua— A seis reales con 
principio.—Este cuarto no se alquila.—Baile.

TEATRO MARTIN.—-A las ocho.—Un- Otelo de Chinchón,— 
P o r  indicios —En el pincel y en la espada— El cercado aje
n o — Baile.


